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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E S E  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

 MINISTERIO DE HACIENDA_

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 1855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 1.460 
reales anuos por que figura en presupuestos al nú- 

^mero 117 del art. 7;°, capítulo 31 de la sección 4.a, 
Doña María del Carmen Muñoz de Espinosa.

En su consecuencia:
Vista una certificación librada en forma á G de 

Abril de 1858 por D. Pascual de Gayangos, como 
Archivero general de la Real Casa y Patrimonio, en 
la que se inserta una Real orden de 18 de Febrero 
de 1819, por la que se concedió á la relacionada Do
ña María del Cármen Muñoz de Espinosa la pensión 
anual de 1.460 rs. que disfrutaba y percibía su ma
dre de la Tesorería de S. A. el Sermo. Sr. Infante 
D. Antonio:

Visto el Real decreto de 6 de Diciembre de 1835, 
por el que se dispuso que el producto de las 11 en
comiendas que disfrutó el repetido Sr. Infante Don 
Antonio se aplicara al sostenimiento de las cargas 
del Estado, siendo de cuenta del mismo el pago de 
los sueldos, viudedades, pensiones y demás cargas
anejas á las referidas eneomifínrlas *

Vista la comunicación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado , su fecha 21 de 
Mayo dé 1859, por la que manifiesta que nada se ha 
resuelto posteriormente á dicha cesión respecto á 
la propiedad de los expresados bienes , siguiéndose 
aaíministrando por la Hacienda: „

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia y el art. 9.° de la do presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe verifi
carle :

Considerando que, aunque dueño el Estado de los 
bienes que formaban las encomiendas que en otro 
tiempo usufructuó el Sermo. Sr. Infante D. Antonio, 
no tiene otra obligación, al tenor de lo prevenido por 
el Real decreto de 6 de Diciembre de 1835 y por 
los principios generales de derecho, más que la de 
satisfacer las cargas que realmente sean de justicia, 
dé oüva naturaleza no participa la pensión de Doña 
María del Carmen Muñoz de Espinosa, puesto que no 
procede de título oneroso, y sí solo de una concesión 

'graciosá:
Considerando que, según lo dicho, la referida obli

gación debe serlo puramente del usufructo de los 
liienes de las referidas encomiendas, y que su page 
por lo tanto corresponde hacerse por la Administra
ción del mismo;

S. Mv conformándose con los dictámenes emitido! 
sobre el particular por la Sección de Hacienda de 
Consejo de Estado, Asesoría general de. este Ministerii 
y esa Dirección, ha tenido á bien confirmar el acuerdi 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas d< 
justicia, en cuanto se declara que la pensión qu< 
viene disfrutando Doña María del Cármen Muñoz d< 
Espinosa con el carácter de carga de justicia, deb 
dejarse de satisfacer en tal concepto y eliminarse ¡ 

-  su vez del presupuesto, reservando no obstante s> 
derecho á la misma para que lo ejercite donde 
como viere convenirle.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocí 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1860.

SALAVERRXA.

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) I 
del expediente instruido por esa Dirección en cum- I 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lie- I 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de I 
1.825 rs. anuos poi\que figura en el presupuesto vi
gente al núm. 126 del art. 7.°, capítulo 31 de la sec
ción 4.a, Doña Vicenta Pajares.

En su consecuencia :
Vista una certificación, expedida en 11 de Mar

zo de 1852 por D. Tomás Zaragoza, como Archivero 
general de la Real Gasa y Patrimonio, en la que se 
inserta una Real órden de 12 de Octubre de 1831, 
por la que se concedió á la enunciada Dona Vicenta 
Pajares, viuda de D. Francisco Molleja, la pensión 
de 5 rs. diarios como tercera parte de los 15 que 
disfrutó su marido, y cuya minuta existe entre los 
papeles pertenecientes á las Reales encomiendas que 
usufructuó el Sermo. Sr. Infante D. Antonio:

Visto el Real decreto de 6 de Diciembre de 1835, 
por el que se dispuso que el producto de las referi
das encomiendas se aplicara al sostenimiento de las 
cargas del£Estado, siendo de cuenta de este el pa
go de los sueldos , viudedades y demás obligaciones 
anejas á las encomiendas:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan- 
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.° de la de presupuestos del año de

1859 estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando que, aunque dueño el Estado de los 
bienes que formaban las encomiendas que en otro 
tiempo usufructuó el Sermo. Sr. Infante D. Antonio, 
no tiene otra obligación, al tenor de lo prevenido por 
el Real decreto de 6 de Diciembre de 1835 y por los 
principios generales de derecho , más que la de sa
tisfacer las cargas que realmente sean de justicia, 
de cuya naturaleza no participa la pensión de Doña 
Vicenta Pajares, puesto que no procede de título 
oneroso, y sí solo de una concesión graciosa:

Considerando que, según lo expuesto, la referida 
obligación debe serlo puramente del usufructo de los 
bienes de las repetidas encomiendas, y que su pago 
por lo tanto corresponde hacerse por la Administra
ción del mismo; S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, Asesoría gene
ral de este Ministerio y esa Dirección, se ha servido 
confirmarel acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, en'cuanto por él se 
declara que la pensión que viene disfrutando la Doña 
Vicenta Pajares, con el carácter de carga de justi
cia, debe dejarse de satisfacer y eliminarse del pre
supuesto en tal concepto, 'reservando no obstante á 
la misma su derecho para que lo ejercite donde y 
como viere convenirle.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1860.

SAL AVER RÍA.

Sr. Director general del Tesoro público*

Excmo. S r .: He dado cuenta á  la R ein a  (Q . D. G.) 

ú expediente instruido por esa Dirección en cum- 
imientq de la ley de 29 de Abril de 1855 para lie- 
irá  efecto la revisión de la carga de justicia de
080 rs. vn. anuales que, como compartícipes de la 
je figura en presupuestos al núm. bu; art. capi
llo 31 , sección 4.a, perciben la viuda de Collado é 
¡jos.

En su consecuencia *.
Visto el testimonio de la escritura otorgada en San 

ebastian á 17 de Diciembre de 4829 ante el Escri- 
ano D. Juan Domingo de Galardi, por la que el Con- 
ilado de dicha ciudad tomó á préstamo de la viu- 
a de Collado é hijos la cantidad de 18.000 rs. vn.
I interés del 6 por 100 anual, obligándose al rein- 
>gro de esta suma y al pago de sus réditos el de- 
echo de averías:

Vista la certificación expedida en 21 de Abril de 
856 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer- 
io de San Sebastian, expresiva de no resultar re- 
imido ni indemnizado el capital [de los 18.000 rea- 
3s; cuyo documento, asi como el anterior, se halla- 
on conformes con sus respectivos originales en el 
otejo verificado á presencia del Promotor fiscal de 
Iacienda:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 delerminan- 
lo la revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
le la de presupuestos de 1859 estableciendo la Tor
na en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
’eferida escritura se otorgó con las solemnidades le
ales, y no contiene vicio alguno que lo invalide:

Que la obligación que por él contrajo el Consulado 
Je San Sebastian esta subsistente en el hecho de no 
áaberse reintegrado el capital tomado á préstamo: 

Que el Estado ha sucedido en dicha obligación al 
s u p r i m i r  los arbitrios que servían de hipoteca á la 
suma anticipada, y la ha reconocido pagando los 
réditos desde que la expresada corporación dejó de
hacerlo: '

Que el derecho de estos partícipes trae origen de 
un título oneroso; y por último, q u e >  lia acredi
tado la legitimidad de la carga, como también su 
importe;

S. M., conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E, 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1860.

SA LAVER RÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 21.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
desde San Ildefonso con fecha 47 del actual al Di
rector general de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y de plazos, lo siguiente:

«Accediendo la R e i n a  (Q. D. G .) á lo propuesto 
por V. E. en 7 del actual, se ha servido disponer 
que todos los Jefes y Oficiales del cuerpo de Estado 
Mayor del ejercito usen en adelante para campaña 
y marchas el mismo kepis-ros que han llevado en la 
de Africa los que concurrieron á ella , así como el 
pantalón azul turquí, con franja de paño azul ce
leste, para ámbos casos.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efee-

tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 19 de Agosto de 1860.

E l S ubsecretario , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Sr . . . . .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Guardias civiles.
18 Agosto. Al Director general de Guardias civiles.— 

¡oncediendo premio de constancia de 15 rs. mensuales 
l sargento segundo de la Veterana Cárlos Andrillan 
lontenegro.

Al mismo.—Id. de 4 rs. á 17 individuos del cuerpo. 
Al mismo.—Id. de 10 id. á 15 id. id.
Al mismo.—Id. de 4 id. á 16 id. id.
Al mismo.—Id. de 4 id. á 25 id. id.
Al mismo.—Id. de 4 id. á 22 id. id.
Al mismo.—Id. de 30 id. á 18 id, id.

M o n te -p io .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
r Marina.— Concediendo pensión á Doña Gabina Josefa 
)iaz Martínez.

Al mismo.-—Id. á Doña María de los Dolores González 
r Rodríguez.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Desposorios Pino 
r Codes.

Al mismo.—Id. á Doña Ana María Navarro y Al panes. 
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen de la Peña 

1 Ramírez.
Al mismo.—Id. á Doña Prudencia Saenz y Arrazola. 
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Unler y Soler.
Al mismo.—Id. #á Doña Eulalia Comas y Baxedas.
Al mismo.—Id. a Doña Paula Lara y Derendinguer. 
Al mismo.—Id. á Doña María Saturnina y Doña Ma

la de los Peligros Duranh y Onrubia.
* Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores, Doña 
Risa y Doña Adelaida Failes y Berges.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña María 
le la Concepción Aguirre y González.

Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Rodríguez 
f Soler.

Al mismo.—Id. á Doña Isabel María Rey y Martínez. 
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Bourmah y Festa.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— De

parando antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo 
il segundo Jefe D. José Carnicero V San Román.

■ ' ( ju ba y  r u e r to - jú c u .  -    -

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
te pase en su empleo á la isla de Cuba al Teniente Don 
romas Guerra y Perez. .

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. licencia al se
cundo Comandante D. José Slerling y Brikdale.
3 Al de C u b a .— Aprobando propuesta reglamentaria de
infantería. , 7I_

Al mismo.—Id. de los escuadrones de Fernando VIL 
Al mismo.—Id. de Milicias disciplinadas de infantería. 
Al mismo.—Concediendo licencia al Coronel D. Manuel 

Cortázar y Varela. . . i .
Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente retirado 

D. Francisco Leiva y Laíit. „
Al mismo.—Id. licencia al Ayudante de caballería Don 

Raimundo Rodríguez Navarro.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del cuerpo de Bom- 

beros de la Habana al Teniente D. Miguel Rodríguez y 
Blanco. '

In fa n ter ía .

19 id. Al Director general de Infantería.—Autorizán
dole para que dé de baja en el Colegio al Cadete D. Ro
que Rincón y Calleja. ,

Al m is m o . — Declarando la efectividad que debe disfru
tar en su empleo el Subteniente D. Vicente Lázaro y Puig.

Al m ism o.— Id. el de la propia clase D. Domingo Bar
rera y Parrondo. . . ,

Al mismo.—Concediendo permiso para venir a la Pe
nínsula á continuar sus servicios al primer Comandante 
D. Mateo Solórzano y Perojo.

Al m is m o .— Id. al Teniente D. Aniceto Ortiz y Gómez. 
Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Juan Padial 

y Vizarrondo. . .■ ,
Al m ism o.— Id. al Subteniente D. Antonio Alcázar y

González. , ^  ^ i
Al m ism o .— Id. al id. D. Angel Alvarez y González.
Al m is m o — Id. al id. D. Mariano Ancher y Ortiz.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de Subtenien

tes á Tenientes y cambio de destinos de algunos de estos

^  Al°mismo.—Nombrando Teniente de infantería al Sub
teniente alumno del cuerpo de Estado Mayor D. Priamo 
Villalonga y Soler.

Caballería.
Id. id. Al Director genera! de Caballería.—Concedien

do licencia al Alférez D. Manuel Calzada y Puig.
Al m ism o .— Id. al Teniente D. Rafael Lloret y Beren-

^ A l  mismo.—Id. al Ayudante D. Ramón Leal y Gar-
cía #

Al mismo.—Id. al segundo Profesor veterinario D. Ju
lián Márcos y Fernandez.

Al m ism o .— Id. al Teniente D. Fermín Cayuela.
Al mismo.—Id. próroga a i Teniente D. José Fernan

dez de Terán y Pozas. f
Al mismo.—Id. plaza d e  c a d e te  supernumerario a Dor

Antonio Romrée y Paulin.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do fijar su residencia en Madrid al Teniente de reemplazo 
D. Luis Fernandez Villavicencio.

M onte-pio.
Id id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra v Marina —Concediendo licencia para casarse al se
gundo Comandante D. Anselmo Rodríguez Yelasco ;

AndAf m ism o .— Id. al Comandante graduado D. Manue
Dicento y Blanco. .

Al mismo—Id. al id. id. D. Gregorio de Neira y de 1¡

PUeAl mismo.—Id. al Capitán D. José Vilaseca y San-

Ch<Al mismo.—Id. á D. Cipriano Inocente Manzanero : 
I Alaminos, Celador de fortificación. .

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Vicente Mon

1°J° a I  m ism o.— Declarando com prend ido  en el ú ltim o  in  
dulto por haberse casado sin permiso al Teniente Doi 
Manuel de Tena y Nicolao- . . .

Al Director general de Administración militar.—Con 
cediendo las dos pagas de locas a Dona María de Nativi

I dad Escau y Armi.
Al mismo.—Id. á Doña \  ícenla Segarra y Muñoz.

I Cruces.

I Id id Al Sr. Ministro de Marina.—Negando la senci 
lia de San Hermenegildo á D. José Manuel Martínez 

I Geli, Maestro de instrumentos náuticos del arsenal d 
I Ferrol.
I Sanidad militar.
I Id id Al Director general de Sanidad militar.-Apri 

bando el n o m b ra m ie n to  de Medico auxiliar del Trovu 
I cial dclluelva á favor de D. federico Guvidia.

Al mismo.—Disponiendo sea baja en el batallón pro
visional de la Guardia civil el facultativo D. Pedro Hi
gueras.

Al mismo.—Nombrando Médico interino en el regi
miento infantería de Cantábria á D. Máximo Ruiz.

Al mismo.—Id. auxiliar del hospital militar de San 
Sebastian á D. Antonio Arrutia.

Al mismo.—Concediendo grado de Médico de entrada 
i D. José Valenzuela.

Ingenieros.
21 id. Al Capitán general de Galicia.—Negaud© per

miso para edificar una casa á D. Luis Irumbere.

Carabineros.
Id. id. Al Iospector general de Carabineros.—Con

cediendo premios de constancia de 180, 120, 112,50 y 
96 rs. al mes á 21 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. al carabinero Manuel 
Aguadero Martin.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo mayor antigüedad en el empleo de OficiaFséti- 
mo de Administración militar al Oficial primero jubíla
lo D. Fernando Ferrando y Jarque.

Al mismo.—Id. traslación de retiro al primer Coman- 
lante D. Miguel Ramírez y Laguardia.

Ai mismo.—Negando á Doña Norberta Murga, viuda 
del soldado licenciado Angel Moreno , el abono de habe
res que reclama.

Al de Cataluña.—Id. rehabilitación de una cruz pen
sionada al soldado licenciado Juan Seviol y Seviol.

Al de Castilla la Vieja.—Id. al sargento primero licen
ciado D. Celestino Rodríguez y Fernandez.

Ai mismo.—Id. rehabilitación de retiro al soldado li
cenciado Joaquín Alvarez y González. /

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á Don 
Ruperto del Castillo.

Al mismo.—Id. la sencilla de San Hermenegildo al Ca
pitán D. José Requena y Ortega.

Al mismo.—Id. al id. D. Inocencio Ucelay y Lozano. 
Al mismo.—Id. al id. D. Fructuoso Roviralla.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ignacio de la Torre. 
Al de Caballería.—Id. al Coronel D. Juan Armada y 

Valdés.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Catabres y la 

Torre.
Al de Artillería.—Id. al Capitán D. Santiago de Tapia 

Ruano.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Rafaél F i-

eucjqa^ t __________________  _
D. José Moniz y Cabezón.

Al Director general de Estados Mayores.—Id. la plaza 
de id. al primer Comandante D. Ramón San Martin.

Al de Guardias civiles.—Id. la sencilla de id. al Te
niente D. Francisco Zaideri,

Al Capitán general de Filipinas.—Id. al Capitán Don 
Rafaél Ripoli.

Al mismo.—Id. á D. Joaquín Escrich y Ancher.
Al de Castilla la Nueva.—Id. plaza de id. al segundo 

Comandante D. Joaquín Marte!.
Al Sr. Ministro do Marina.—Id. la gran cruz de idem 

al Teniente General D. Juan Zavala , Ministro de Marina

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—De

clarando que Doña Concepción Ferron carece de dere
cho á la pensión que sólicita.

Al de Cataluña. — Id. Doña Constantina Pérez y 
Abadía.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo mejora de pensión á Josefa Polo y Lozano.

Infantería.
22 id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo licencia al Capitán D. Dámaso Rodríguez y García. 
Al mismo.—Id. al id. D. Jacinto Fraga y Labora.
Al mismo.—Id. a l id. D. Liborio Trúpita y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Cruz y Navarro.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Hilario Herrero y Ju -  

vera.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Viana y Domínguez. 
Al mismo.—Id. al id. D. Márcos González y Fernandez. 
Al mismo.—Id. al id. D. Zoilo Sazy Gómez.
Al mismo.—Id. al id. D. Bernardo Padules y Olivan. 
Al mismo.—Id. al id. D. José Soncira y Carballeira. 
Al mismo—Id. al id. D. José Baldrich y Carnicero.
Al mismo.—Id. ai id. D. Felipe Saenz de Tejada.
Al mismo—Id. al id. D. Martin Florit y Noguera.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel López de 

Castro.
Al mismo.—Id. al id. D. Alejandro Teresa y Bascala. 
Al mismo.—Desestimando la instancia del Teniente 

D. Miguel Salagre y García, en solicitud de Real cédula 
de San Fernando.

Al mismo. — Nombrando Ayudante de Cazadores de 
Madrid al Teniente D. Valentín Zorrilla y Velasco.

Al mismo.—Destinando á Cazadores de Baza al Capi
tán D. Gabino S. Prieto y Raya en lugar de D. Francisco 
Roser y Talar, que pasará á la plana del regimiento de 
la Constitución.

Al mismo.—Id. al provincial de Calatayud al Capitán 
D. Pascual del Real y Caballero, y al de Muñiz al de igual 
clase D. Manuel García Ballester.

Al mismo.—Colocando en Cazadores de Madrid al Ca
pitán de reemplazo D. José Sagarminaga y Arriaga, y al 
de igual clase D. Juan Iglesias y Montero de supernu
merario en el regimiento de Galicia.

Al mismo.—Id. en el de Luchana al Subteniente del 
Fijo de Ceuta D. José Gómez y Machado.

Al mismo.—Id. en los regimientos de la Reina y San 
Fernando á los Capitanes D. Santiago Marfull y D. Ju
lián Zaldivar.

Al mismo.—Id. en el provincial de Lérida al Subte
niente del de Huesca D. Fernando Sánchez y Beas.

Al mismo—Id. de supernumerario en el regimiento 
‘ de Navarra al Capitán del de Málaga D. José Clemente y 

Huerta.
Al mismo.—Id. en el regimiento del Infante y cazado

res de Antequera á los Subtenientes D. Pascual Jiménez 
Cros y D. Manuel Víctor y Patino.

Artillería.
Jd. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do licencia al Teniente Coronel D. José Mesa y Tovar.
Sanidad.

Id. id. Al Director general de Sanidad.—Dando de baja 
en el hospital militar de Melilla al primer ayudante mó— 
dico D. Antonio Melendez, ocupando esta vacante Don 
Narciso Fuster.

Al mismo.—Id. en el de Cádiz al Médico provisional
D. José Aguayo. .

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al practi
cante de farmacia D. Pablo Gómez y Faure.

Ai m ism o .— Aprobando una propuesta de ascenso por 
antigüedad de segundos á terceros Ayudantes.

Al mismo.—Id. traslación de destinos de segundos 
Oficiales Médicos. ,

Al m ism o . — Nombrando Medico auxiliar del regi
miento de Sevilla á D. Estéban Casas. t ,

Al mismo.—Id. del provincial de Segorve a D. José 
Villaplana. .

Al m ism o .— Negando la movilidad y empico de pri
mer Médico á D. Francisco García de la Riva.

Al mismo.—Id: id. y el empleo de primer Ayudante 
á D. Francisco Manieba.

Al Capitán general de A n d a lu c ía .— Nombrando Médi
co auxiliar del provincial de IJuelva á D. Federico Gay 
vidia.

Ingenieros. :  ^  _

23 id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 
Subteniente de infantería agregado al regimiento D. Ni~ 
casio Brañanoda y Castañeda.

Al mismo.—Id. al Capitán de ingenieros D. Fernando 
Recacho y Fuentes.

Al niismo.—Aprobando permuta dé destinos de los 
Celadores de fortificación D. Mariano Allazan y Palomero 
y D. José Perez y Fernandez.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Concediendo 
permiso para reformar una casa á Juan Antonio Do
mínguez.

Al mismo.—Id. para reedificar una casa á Jerónimo 
Alonso.

Al de Andalucía.Md. para edificar un tinglado y un 
muelle á D. Enrique la Borda y D. Federico Ontoff.

Al de Cuba.—Negando el pase al arma de infantería 
al Subteniente de ingenieros de aquella isla D. Juan José 
Muniay.

Al mismo.—Colocando nn el batallón* de ingenieros 
de aquella isla al Teniente del regimiento infantería de la 
Reina D. El vero Molin y Lemaur.

Carabineros. ' _

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo licencia al Teniente D. Manuel Mayoral y  Lostao.

Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Gómez y Luque.
Al mismo.—Negando empleo de segundo Comandante 

para Ultramar al Capitán de infantería Tenieute del cuer
po D. Rafaél Villalobos y Belmonte.

Guardias civiles._______

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo el premio de constancia de 15 rs. al mes á seis 
individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 10 rs. id. á 16 Id. id.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. á 24 id. id.
Al mismo.—Id. licencia al primer Jefe D. León Pala

cios y Ortega.
Al mismo.—Id. al primer Capitán D. Pedro Ansa y 

Manjon.
Al mismo.—Id. al segundo Capitán D. José Alvarez de 

Toledo.
Al mismo.—Id. ai id id. D. José Mandaría é Izaguirre.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— Id. el 

premio de constancia de 180 rs. al mes .al Guardia D. Gre
gorio García Morcillo. ------------------ ------------

Administración militai *

tar.—Coúcefiiendo licencia al OficiaTl^rcero 6 .aí\ i¿5nkr~ 
Frornesta y López.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Domingo Irazusta y 
Aguirrezabala.

AI mismo.—Id. al Comisario de Guerra D. Gregorio 
del Valle.

Personal de Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Nombrando 

fiscal de c au sas  de aquella Capitanía general al segundo 
Comandante excedente de Estado Mayor de plazas D. Do
mingo Diaz Castroverde.

Ai de Aragón.—Id. id. al segundo Comandante de in
fantería de reemplazo D. Fernando Peñarrubia y Baena.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id, al primer Comandan
te id. id. D. Hilarión de Soto y Baracoais.

MINISTERIO DE  ESTADO.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, se insertan la exposición y lista délos,espa
ñoles residentes en Santiago de Chile que han con
tribuido al socorro de los heridos dél ejército de 
Africa,

«L egación  d e  E sp añ a  e n  C h i le .  —  Santiago de Chile 
1o de Junio de 1860.—La comisión encargada de recolec
tar una suscricion entre los españoles residentes en San
tiago de Chile y sus cercanías para socorrer á los sol
dados que se inutilicen en la campaña del ejército espa
ñol en África , tiene la honra de remitir ai »Sr. Encar
gado de Negocios de S. M. Católica una lista nominal de 
los que han contribuido á aquel objeto con su respec
tiva cuota, que asciende á 4.398 pesos 62 centavos, cuya 
cantidad queda encargado de remitir D. Manuel Puerta 
de V era, ya por medio de letras de cambio, ya por es
pecies metálicas, según más conviniere, por el respe
table conducto de V. S. al Gobierno de S. M., para que 
haga su aplicación y distribución.

»Los españoles suscritores saben muy bien que su 
ofrenda es en sí de poca valía para tan alto f in , y muy 
débil si ella debiera ser la expresión de sus sentimien
tos y patriotismo.

»Partícipes en esta lejana y afortunada tierra del en
tusiasmo que en la Península han despertado el heróicp 
denuedo y las no interrumpidas victorias de los hijos 
de Pelayo y del Cid, los españoles que han firmado la 
referida lista siguen con tierna ansiedad esa lucha de 
peligros y de glorias, rogando al Cielo que sea coronada 
con el completo triunfo de las armas españolas sobra 
sus obcecados y valientes enemigos, y que este triunfo 
de la justicia contra la sinrazón cimente la paz en la 
patria adorada, tanto tiempo presa de inmerecida desdi
cha , y con la paz renazca su antiguo poderío y su gran-

»La comisión, al ser órgano de estos’votós, que tajn- 
bien son los suyos, tiene la honra de saludar al Señor 
Encargado de Negocios con su más distinguida conside- 
racion.=Firraados.—Fr. José Benilez.«= Rafael Minvie- 
He.=Isidro Salinas. =  Manuel Puerta de Vera. «= Miguel 
Sevilla.»

Suscricion á favor de las victimas de la guerra  
de Marruecos.

Pesos centavos.
■-T-

Sr. D. Salvador de Tavira, Encargado de
Negocios de S. M. Católica..........................  100

Sr. D. Dionisio Roberts, Secretario de id. id. 20 
Sra. Doña Nicolasa Toro de Correa, Con

desa d é la  Conquista, chilena................. 4.000
Sr. D. Braulio Fernandez.  .............. %. . . .  500
Sr. D. Manuel Fernandez Cereceda     500
Un caballero español....................................... 200
Sr. D. Vicente Martin....................................  *00
Sr. D. Manuel Puerta de Vera......................  j¡00
Sr. D. Benito García Fernandez....................  400
Sr. D. Valentín Fernandez Beltran.  ........  400
Sr. D. Enrique Martin de Santa Olalla... • 4 00
Sr. D. Pablo Ortiz de Zárate........................  *00
Sr. D. Fermín Barron Infante......................  4 00
Sr. D. Marcelino Larrucea ..................  400
Sr. D. José María Guerrica Beitia................. 400
Fray José Benitez............................................  50
Sr. D. Juan José Robles................................  50
Un chileno.......................................................  50
Sres. Padres jesuítas.............................    50
Sr. D. Isidoro Salinas................................  50
Srcs. Azcona, hermanos................................  40
Sres. Somabia y Azqueti................................



Pesos. Cents.

Sr. D. Agustín L io n a .. . .................................. 40
Sr. D. Juan José Francisco Lasoain v. . 30
Sres. Olano, Mandiola y Asenaga.................  30
Sr. D. Sebastian Moreno.................................. 20
Sr. D. Narciso Jaén..........................................  25
Sr. D. Cárlos Pont, francés.............................. 25
Sr. D. Ildefonso Raventos............................... 25
Sr. D. Juan R usíñol.......................................... 25
Sr. D. Joaquin Noguera...................................  25
Sr. D. Pedro G a ro n a . ...................................
Sr. D. Manuel Capdevila...............................  *2
Sr. D. Joaquin Capdevila................................ 22
Sr. D. José Aquinaga.......................................  20
Sr. D. Pedro Vidal......................... *................  20
Sr. D. Ambrosio B engoa. .........................  20
£ r. D. Manuel Arana y Bórica....................... 20
Sr. D. Eduardo Llanos.....................................  20
Sr. D. Santiago Landeta........................   20
Sr. D. José M a c tí..: ........................................  20
Sr. D# R* M. C ., español.................................. 20
Sr. D. León Balmaceda.....................................  *20
Sr. D Aftguel Sevilla........................................  20
Sr. D. Modesto Gost..........................................  20
Sr. D. José to la n o ............................................. 20
Sr. D. Rafaél Minvielle.  ...........................  15
Sr. D. Miguel Gomas........................................  15
Sr. D. José Moron'............................................. 15
Sr. D. Teodoro Ledt'sm a..  ............................ 10
Sr. D. Salvador Sanfüentes.............................  10

Pesos. Cents.

Sr. D. Francisco Domínguez...........................  10
Sr. D. Alejandro Morán...................................
Sr. D. Fabian Alonso.......................................  ^
Sr. D. Fr. Juan García............. ......................  10
Sr. D. Manuel Somoza...................................... 10
Sr. D. José María Viniegra.............................  10
Sr. D. Juan Lagarisgue................. . ................  10
Sr. D. Joaquin R abra......................................  10
Sr. D. Julián Manuel de las lle ras................ * 10
Sr. D. Ramón Aspiazu......................................  10
Sr. D. Julián Guridi........................... ..............  10
Sra. Doña Isidora Zegers.................................. 10
Sr. D. José García Ilermosin.........................  10
Sr. D. José B iladas.. . . .................................... 10
Sr. D. Francisco T orner.................................. ' 10
Sr. D. Josc Planel.............................................. 10
Sr. D. Tadeo Gordon........................................ 10
Sr. D. Pedro N. Em beitia  . . .  10
Sr. D. Fausto Badillo........................................  10
Sr. D. José Robles...........................................  8,62
Sr. D. Juan G arvisu .......................................  5
Sr. D. Manuel G urid i.....................................  5
Sr. D. Lorenzo Guridi.^ . ............................... 5
Sres. Ortuzar y  compañía....................   5
Sr. D. Dionisio T u rr ia g a ....................    5
Sr. D. Fr. Pedro Paz ................ ....................  3
Sr. D. Joaquín Ortega...................... ..............  5
Sr. D. José P ineda........................................... 2
Sr. D. Salvador Aulet ........... ..........  2

Pesos. Cents,

Sr. D. Santiago Nef, francés................ 2
Sr. D. Vicente Chueca, chileno....................  2
Sr. D. Manuel P rieto , chileno......................  2
Sr. D. Gregorio Güel •*................. .. 1
Sr. D. Manuel Morales............................   —  <0

4,398,62

Santiago de Chile 15 de Junio de 1860.—Firm ado.»  
Fr. José Benitéz.=Rafaél Minvielle.=Isidro'Salinas.—Ma
nuel Puerta de Vera.=Miguel Sevilla.

S. M. la Rbina nuestra Señora ha ten ido  á bien 
disponer que se dén las gracias en su Real nom bre 
á los suscritores por su generoso desp rendim ien to , y  
que la can tidad  recaudada se en tregue en la Caja 
general de Depósitos á disposición de la Ju n ta  creada 
p a ra  d is tribu ir esta clase de fondos.

R E C T IT I C A C I O N .

En la Real orden de 22 ¿el corriente, publicada en la 
Gaceta de ayer, constituyendo el Jurado de la Exposición 
de Bellas A rtes, dejó de incuirse, por omisión de copia 
entre los Vocales del mismo al Sr. D. Valentín Cardere- 
r a , Académico de la de San Fernando.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

E stado  de los buques que han en trado  y  salido en el puerto  de S a n ta  Isabel de Fernando Póo en el mes de Junio últim o .

BUQUES DE GUERRA.

ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Bandera. Nombre del Comandante.
Fuerza

de
máquina.

/Toneladas.
Número

de
cañones.

Tripulación.
Dia de su 
llegada. Procedencia.

Corbeta Arche de h é lic e .. .  . . . . . Inglesa. . . . . Frederic Craufuro............... .. 16 16 De Calavar.
Bergantín goleta Constitución. . . . Española.. Él Teniente de navio D. José A las- 

p u o . ............................................ . 6 19 De Coriseo.
A mericana. .  
Inglesa. . . . .  
Española.. . .

El Teniente de navio S. B. lierasls. 23 De Punta Piedra.
Vapor hélice Falcon........................
Goleta hélice Santa Teresa.......... ..

A G Fitzzay....................................... **18 23 De la mar.
El Teniente de navio D. Ignacio Gar

cía Tudela......................................... 80 2 23 De Camarones.
Goleta hélice Le Lumaffe Piquet.. 
Vapor hélice Mohican..
Corbeta Arche. . .  • ?. . . .  . . . .

Francesa-----
A m ericana.. 
Francesa. . . .

Española.

Inglesa., . . .  
Idem .............

Mr Lefrure.......................................... 150 2 65 26 De Gaboon.
Mr. Godon..................................... .. 1.000 6 150 27 Del. Príncipe. 

De la mar.Frederic Craufuro.............................. 16 27

Vapor hélice de S. M. San Antonio.

Fragata hélice Arrogante...............
Corbeta de hélice Arche................

El Teniente de navio D. Francisco
de P. C astellano............. ..............

Comodoro W ilian Lam ontone.. . . .
»

SALIDOS. Dia de 
salida. Punió adonde se dirigen.

*360 **47
16

•• 6
20
20

Para Cádiz. 
Para la mar. 
Para id.

Goleta hélice Santa Teresa............ Española. . . . El Teniente de navio D. Ignacio Gar
cía Tudela..................... .. 80 2 22 Para Camarones.

Goleta hélice Le Lumaffe. . . . . . . . Francesa. . . . Mr. Lefrure........................... . * . . . . 150 2 **65 27 Para la mar.

BUQUES MERCANTES.

ENTRADOS.

Nombre y  clase del buque. Bandera. Nombre del Capitán.
Fuerza

do
máquina.

Toneladas.
Consigna

tario. Tripulación.
Dia de su 
llegada. Cargamento. Procedencia.

Brik-barca Minerva............. .... . . . Tnelesa . . Kirkovasd..................... ....................... 260
671

16 lis. 
19

1.° Junio. 
4

G e n e r a l_____ De Gaboon.
B rik-barca Emigu..................... .. Idem ........... .. John Jo rd .......................... ................... Carbón pie

dra ........... De Bristol.
Fragata Abenir................................ Francesa. . . .  

E spañola.. . .  
F rancesa .. . .  
Inglesa..........

Leslague.................................... 304
86

14 8 General......... De la costa. 
De id.Balandra española Ingron. . . ......... D. Antonio Buquet............................. 10 Idem..............

Pailebot francés Lebrelte............ . Goochet............................................... .. 30 *7 25 En la s tre .. . . De Gaboon.
Paquete Retrieber............................. De la Matd............................................ 27 G eneral,. . . . De Boin.

SALIDOS.
Dia de 
salida.

Punto adonde se 
dirigen.

Fragata Aram inta ............................. T n & lp c a i j 9 0  K»c Í  0 InnÍA

B rik-barca M inerva , . . . . . . . . . . . .
. • •
íd e m ................ Kírfcooasd.......................................... ..

AfiX
260

LaUfeharnr):
16 5 Para Gaboon. 

Para Quelver. 
Para Gaboon.

Brik-barca Jessie....................................... Idem ............. John C ainer........................................ 5 12 En la s tre .. . .
Goleta Aleta ................................................................* .. Idem ............. Es v a n . ............... ................................ 88 15 Idem..............
Paquete Retriever............................. Idem ............. Delam als....................  . . . . .  . . .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 2.°
Se halla vacante la plaza de Profesor de lengua ita

liana en el Real Conservatorio de música y declamación, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 reales, la cual ha de 
proveerse por oposición ante el Tribunal que al efecto se 
nombre.

Los ejercicios consistirán en
1.° Leer en voz alta con pureza de dicción, acento 

verdaderamente romano y entonación adecuada algunos 
trozos de buenos poetas antiguos y modernos.

2.° T raducir de improviso y analizar ó comentar los 
pasajes que el Tribunal designe.

3.a Responder á las preguntas que haga el Tribunal 
sobre gramática italiana y correspondencia entre este 
idioma y el castellano.

Para este ejercicio servirá de texto la gramática italia
no-española de Tomassi.

Cada opositor presentará además un programa escrito 
del método que piensa establecer en sus lecciones, el cual 
deberá estar dispuesto de modo que los alumnos com
pleten el estudio de la asignatura en dos años ó cursos 
académicos.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar en 
esta Dirección general sus solicitudes en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 23 de Agosto de 1860.—El Director general in 
terino , Aureliano Fernandez Guerra.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Octu

b re  próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de Santander con el objeto de adquirir 350 a r
robas de carbón qué se calculan necesarias en el próxi
mo invierno, sirviendo de base al acto del remáte el plie
go de condiciones publicado en la Gaceta del 7 de Julio 
último.

Madrid 24 de Agosto de 1860.==J* de Adaro.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi

ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre la Coruñay el Ferrol.
1.a El contratista se obligará a conducir en buque de 

vapor la correspondencia y periódicos desde la Coruña al 
Ferrol y vice versa.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al s e r
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bidamenté se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho, contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista un buque de vapor en buen es
tado de servicio.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar ,  ceder n i traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de la Coruña.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen ca usas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del coútratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento c 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo , el contra
tista deberá contestar dentro del térm ino de ios 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó nc 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi- 
cial de la provincia de la Coruña y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor d e ja  misma y Alcalde del Ferrol, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos p u n to s , el 
dia 20 j l e  Setiembre próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas del F e rro l, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem a te , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio 
i que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15.  ̂ Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita - 
lo r se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
jue se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
íente, y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e sc rib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
m la condición anterior. El pliego que contenga la p ro - 
Dosicion llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
d lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
dante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
iiario desde la Coruña al Ferrol y vice versa por el pre-

á e ..............................rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M*»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extendera el acta del rem ate , declarándose este en favor 
leí mqjor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para, lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
jobierno.

19. Si de la compáracion de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
ú  acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
dora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contratp á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos 
f  otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
I8Q2 si no cumpliese las condiciones que deba llenar

para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Cgndicion adicional.

Cuando el estado del mar no perm ita la comunica
ción del buque-correo entre los dos puertos designados, 
el contratista queda obligado á conducir la correspon
dencia por tierra.

Madrid 21 de Agosto de 1860.==E1 Director general in
terino’, Tomás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta  entre Villarreal de A la v a  y  D urango.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Villarreal de Alava 
á Durango y vice versa , pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario apro
bado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta .de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con trato , abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Vitoria.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratarlo el servicio , no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ’

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones' estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Vitoria.

9.a El contrato durará  dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación sujíerior de la subasta.

10. Tres meses ántes de fiqalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra  que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Alava y Vizcaya y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Villarreal y 
Durango, asistidos de los Administradores de Correos do

los mismos puntos, el dia 20 de Setiembre próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov inc ia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en 
metálico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrad o , en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y  su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa esc rib ir: á este pliego se un irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y  el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados ̂ no podrán re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villarreal de Alava á Durango y vice versa
por el precio de  rs. anuales, bajó las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de tres 
copias para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
1 8 5 2 ^  lio cumpliese las condiciones que deba Henar 
para él otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 21 de Agosto de 1860.=E1 Director general in
terino , Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago, expedida 

por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda á 
favor del Excmo. Sr. D. Juan Ruiz de Apodaca, im portan
te 9.035 rs. 30 cén ts, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle la presente en esta Caja general, estable
cida -en el edificio del Ministerio de Hacienda ; en el con
cepto de que están tomadas todas las precauciones nece
sarias para que no se abone el depósito sino ai legítimo 
dueño, quedando inutilizada y de ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean los 30 dias, contados desde la pu
blicación de estefanuncio, sin haberla presentado.

Madrid 22 de Agosto de 1860.=El D ireclor.=P. S .=  
José O’Donnell.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 26 premios mayores de los 1.349 que comprende el 
sorteo de este dia.

  PREM IOS..

NÚMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

9.803 40.000 Torrelaguna.
7.917 10.000 Madrid.

32.147 6.000 Zaragoza.
433 3.000 Badajoz.

21.262 2.000 Gerona.
20.977 '■ 1.000 Madrid.

240 1.000 Ceuta.
20.480 1.000 Madrid.
23.533 1.000 Barcelona.
16.984 1.000 Málaga.
26.440 1.000 Córdoba.
28.954 1.000 Barcelona.
28.256 1.000 Madrid.
19.497 1.000 Idem.
9.802 1.000 Torrelaguna.

25.838 500 Torrevieja.
25.965 500 Granada.
16:131 500 Vergara.
13.974 500 Puenteáreas.
18.686 500 Chiclana.

288 500 Bilbao.
5.734 500 Cartagena.

13.317 500 Moron.
13.063 500 Alicante.
15.838 500 Segovia.
27.245 500 Sevilla.

Madrid 25 de Agosto de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 13 
de Setiembre de 1860.

Constará de 22.000 billetes al precio de 320 rs., distri
buyéndose 264.000 pesos en 852 prem ios de la manera 
siguiente:

PR EM IO S. PESO S F U E R T E S .

1 d e . . . . ........................................  60.000
1 de................................................  20.000
1 de ................................................  10.000
1 d e ...............................................  6.000
2 de ..................  3.000...............  6.000
2 d e , ................ 2.000...............  4.000

42 de ..................  1.000................ 42.000
43 d e ..................  5 0 0 ..............  21.500
45 d e .................  400................ 18.000
51 d e .................. 200...............  10.200

663 d e .................. 100...............  66.300

852 264.000

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 40 rs. cada uno en jlas Administraciones de 
la Renta desde el dia 26 de Agosto.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 d e ja  instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
mé á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número 
de salida
ds las i i- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

b a l e a r e s .

78928 D. Juan Armengual y Venderá.
78929 D. Abdon Llampaya.
78930 D. Jaime Martí.
78931 D. Antonio Planas.

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

78932 D. Pascual Monsó.
78933 D. Bernardo Magri.
78934 D. Matías Mandly.
78935 Doña Narcisa Ormaechea y Silvestre.

GERONA.

78936 Doña Ana Albert.
78937 Doña Narcisa Alsina Torrassulons.
78938 D. Fernando Balboa.
78939 Doña Angela Blanco y Portel.
78940 Doña María Mercedes Codina.
78941 Doña María de los Dolores Glor y Androboa
78942 D. Juan Cros.
78943 Doña Magdalena Domínguez.
78944 Doña Manuela de la Fuente.
78945 Doña Rafaela Figueras.
78946 Doña Isabel Farres y Torres,
78947 Doña Mariana Floreta.
78948 Doña Eulalia Ferrer y Robert.
78949 Doña María Floreta.
78950 Doña Agustina Guindulain.
78951 Doña Ana Guimbras.
78952 Doña Manuela Funoy.
78953 Doña María Francisca Maslboreus.
78954 Doña Antonia Masanet.
78955 Doña María Merosa y Auderiu.
78956 Doña María Pacot.
78957 Doña Francisca Roig.
78958 Doña Francisca Vila Camps.
78959 D. Pedro Zapinos.

HUESCA.

78960 D. Ramón Andreu.
78961 . D. Medardo Levina.
78962 D. Silvestre Tolosana.

TARRAGONA.

78963 Doña Trinidad Alvarez.

NAVARRA.

78964 D. Gregorio Morras.

ZAMORA.

73965 D. Francisco Bermudez.

VALLADOLID.
78966 Doña Plácida Perez.

ÁVILA.

78967 Doña Josefa González.
Madrid 18 de Agosto de 1860.=E1 Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director genera l, Presidente, 
Sancho.

Consejo de Administración del Canal de
Isabel II. ,

El dia 12 del mes de Setiembre próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, nú
mero 1, cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia del Director facultativo del Ca
nal y del Ingeniero encargado de la distribución interior, 
la construcción de las alcantarillas de la cuenca de la ca
lle de Toledo, bajo elpliegode condiciones, planos y pre
supuesto aprobados por Real órden de 30 de Julio último, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo establecidas en el referido local para cuantas perso
nas gusten exam inarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el d$ la subasta, desde las once de la maña
na á las tres de la tarde, observándose para el remate las 
prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratista, y terminada que sea podrán los 
concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se 
podrán entregar al Sr. Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido estepla-
ao pvi otÍou de diulicr ocnur , no se admitirán nueVOS
pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, to
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á conli-* 
nuacion^de este anuncio, y todos los que excedan del 
tipo de 856.753 rs. y 40 cénts. en que han sido presu
puestadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en
tregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
30.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emiti
das por el Ministerio de Fomento , ó en títulos del 
3 por 100 al precio de su-cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de-los demás licitado
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrírse los pliegos cerrados que se presenten, se pon
drán en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean 
los proponentes y la que saque cada uno de éstos por si 
mismo determinará su lugar respectivo para el caso de 
^ lic itac ió n  abierta, entendiéndose que el que tuviere el 
número más bajo será el preferido ínterin no se mejore 
su propuesta.

8 .a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la cor
respondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=P. A. D. P., José María 
de Nocedal.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.

D  , vecino de   enterado del anuncio publi
cado con fecha 10 de Agosto de 1860 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de las alcantarillas de • 
la cuenca de la calle de Toledo se compromete á tomar 
á su cargo dicha construcción, sujetándose en un todo 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma ) —3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
D. Manuel Domenech, apoderado del Excmo. señor 

Duque de la Conquista, ó el que en la actualidad lo sea, 
se presentará en esta Administración á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á dicho Sr. Duque.

Madrid 24 de Agosto de 1860.=José Cabello y Goylia.

Gobierno de la provincia de Avila.
La Secretaría del Ayuntamiento de MuñicoJ dotada 

con 800 rs. anuos, pagados de los fondos municipales, se 
halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la referida corporación dentro del término de un mes, 
contado desde esta fecha.

Avila 22 de Agosto de 1860.=Romualdo Becerril.
4288—3

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Matet, dotada con 

1.700 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitó
les competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
le aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
jue empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
ie la provincia ; en la inteligencia de que será preferido 
;1 aspirante ;que reúna las circunstancias prevenidas en 
>1 Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 23 de Agosto de 1860.=Yicente Lozano.
4289— 3



Gobierno de la provincia de Huelva.
Estando vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Minas de Riotinto, partido judicial de Valverde del Ca
mino, por haberse aumentado hasta 6.000 rs. el sueldo 
de 3.650 que disfrutaba; y cumpliendo con lo prevenido 
por Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace pú 
blico por tres veces en este periódico oficial para que 
en el término de un m es, contado desde la primera in 
serción , puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten los méritos y servicios con que 
cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 20 de Agosto de 1860.=Francisco Javier Ca- 
muño. 4252—2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Constanzana dotada con 800 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación municipal dentro del término de un 
mes contado desde esta fecha.

Avila 22 de Agosto de 1860.=Romualdo Becerril.
________ 4253—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Rucandio, en esta provincia, dotada con la cantidad de 
720 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidénte de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Burgos 18 de Agosto de 1860.=Franciscode Otazu.
4254-2

Gobierno de la provincia de Cádiz.
D. Ignacio Mendez de Vigo, Gobernador civil de la 

provincia de Cádiz &c.
Con el fin de llevar á efecto la avenencia recomen

dada por Real orden de 16 de Abril de 1858 entre el 
Ayuntamiento de Puerto-Real y los acreedores reconoci
dos y legítimos por los préstamos hechos para la cons
trucción del puente de barcas sobre el rio San Pedro, he 
dispuesto que el dia 25 de Setiembre próximo, á las on
ce de la mañana, tenga lugar en mi despacho una re
unión de dichos acreedores, sus herederos ó apoderados 
autorizados competentemente, concurriendo también una 
comisión del Ayuntamiento con facultades del mismo pa
ra arreglar definitivamente dicho negocio.

Para que llegue á noticia de los interesados se pu
blica este edicto en la Gaceta de, Madrid, Boletín oficial 
de esta provincia y periódicos de la plaza, fijándose ade
más en distintos puntos de la población de Puerto- 
Real.

Cádiz 48 de Agosto de 1860.=Y. Mendez de Yigo.
______________ 4255—2

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Parets, 

dotada con 3.000 rs. anuales, se halla vacante por falle
cimiento del que la obtenía.

Los que aspiren a ella podrán presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación du
rante el término de un m es, que empezará á contarse 
desde el dia de la publicación de este anuncio.

Barcelona 17 de Agosto de 1860.=Ignacio Llasera.
4202—1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Sinlabajos, dotada con 1.200 rs. ánuos paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Presiden
te del citado Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, contado desde esta fecha.

Avila 20 de Agosto de 1860.=Romualdo Becerril.
4203—1

Alcaldía constitucional de Pozuelo 
de Alarcoru

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de esta 
v illa , cuya dotación consiste en 5 rs. diarios de los fon
dos municipales, pagados por trimestres; 4.600 rs. anua
les que el Profesor recauda del vecindario, también por 
trimestres puntual y religiosamente, y 20 rs. por la asis
tencia á cada parto.

Los aspirantes, á quienes no se impone más obliga
ción que la asistencia facultativa y la rasura, dirigirán 
sus solicitudes ál Presidente del Ayuntamiento hasta el dia 
8 de Setiembre próximo ; en inteligencia que la provisión 
se hará con arreglo á la ley de Sanidad vigente.

Pozuelo de Alarcon 20 de Agosto de 1860.=Aquilino 
Herranz. 4290

Alcaldía constitucional de Puerto Real.
Habiendo sido denunciados para su reedificación los 

solares calle de la Misericordia, números 57 y 59 moder
nos, con arreglo á la Real provisión de 20 de Octubre 
de 1788, cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre 
ellos, para que en el término de cuatro meses, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid 
y periódico oficial de la provincia de Cádiz, comparezca 
á producir sus títulos, y en el de un año siguiente á eje
cutar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y continuará el expediente según disponen 
las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real 22 de Agosto de 1860.=El Alcalde , Se
bastian B area.=  El Secretario, José María Lacasa.

Cuerpo nacional de Ingenieros de montes.
Distrito de Logroño.

Se halla vacante una plaza de perito agrónomo dota
da con el sueldo de 6.000 írs. anuales por traslación á 
otra provincia del que la desempeñaba.

Los que aspiren á ella y reúnan el título de agrimen
sor y demás requisitos prevenidos en el Real decreto de 
23 de Noviembre del año último , deberán presentar sus 
solicitudes en esta dependencia dentro del término de 
20 d ia s , á contar desde el en que tenga efecto la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Logroño 17 de Agosto de 1860.—El Ingeniero del dis
trito , Miguel Fernandez Balmaseda. 4287

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Guadalajara.

El dia 20 de Setiembre próximo, en el despacho y 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la provin
cia , tendrá lugar la subasta de la recaudación de las con
tribuciones directas de los distritos municipales de que 
consta la misma, con sujeción á la Real instrucción, mo
delo, tipos y demás requisitos que aparecen insertos en 
el Boletín oficial de la provincia, núm. 93, del viernes 3 del 
actual.

Lo que se anuncia al público para que llegue á cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en la 
licitación.

Guadalajara 24 de Agosto de 1860.=P. S.=Francisco 
de Garay. 4291

Administración principal de Propiedades del 
Estado de la provincia de Granada.

Con arreglo á lo prevenido por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en orden de 23 
de Julio an terio r, aprobando el presupuesto para la 
obra de la casa-baños de Benzalema, en Zujar, se saca 
á subasta la reparación de dicho edificio con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas que obra en el ex
pediente de su referencia y á las económicas del for
mado por esta Administración, cuyo pormenor es como 
sigue:

1.a . El remate se celebrará en el local del Gobierno 
de provincia á los 30 dias, contados desde la publica
ción del anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín ofi
cial de esta provincia y correspondientes carteles, bajo 
la presidencia delSr. Gobernador de esta provincia, con 
asistencia del Sr. Administrador principal del ramo y 
Escribano de Hacienda de doce á una de la tarde.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 4.733 rs ., importe del presupuesto.

3.â  Llegado el dia, y en la primera media hora de 
la señalada para el rem ate, presentarán los licitadores 
sus proposiciones con entera sujeción al modelo que al 
pié se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya 
cubierta rubricará el portador entregándolo al Sr. Pre
sidente, quien dispondrá se vayan numerando.

4A A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la enlréga en la Caja-de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto 
que sirva de garantía mientras se termina y reconoce Ja

obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.* Pasada la media hora marcada para la entrega 
de pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su numeración tomándose nota por el 
actuario déla subasta, que publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

6.a El remate se considera adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si liubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empate, adjudicándose en el acto al que ofrecie
re mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado rematadas las obras, están obligadas á dar princi
pio á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados des
dedí en que se le haga saber la aprobación del remate, 
y a terminarlas con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará 
la correspondiente escritura pública; y en el caso de no 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas 
para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, quedando además sujeto á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y ai 
9.# del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y principios 
del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de algunas de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en bre
ve plazo , que se le fijará , las que no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el término señalado ó la recons
trucción fuera nuevamente desechada , se procederá á 
ejecutarla por la Administración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11 , la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

H . La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rematante, según el presu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo plano , si lo hubiere , y los del re
conocimiento de la obra para su recibimiento, así como 
también los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Granada 24 de Agosto de 1860.=José Perez Yaldés.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e  , se obliga á ejecutar

de su cuenta las obras de los citados baños de Benzalema,
las cuales han sido anunciadas en la Gaceta del dia ’
en la cantidad de   (por letra), con sujeción ai pre
supuesto y pliego de condiciones formadas al efecto, de 
que está enterado. 4^86

(Fecha y firma,)

Venta de Bienes desamortizados.

PROYINCIA DE MADRID.

Subasta en quiebra de D. José Maria Fernandez.

No habiendo satisfecho D. José María Fernandez el 
importe del primer plazo de 2.000 rs. en que remató en 
27 de Diciembre de 1859 y le fué adjudicada por la junta 
superior en 31 de Enero siguiente la finca núm. 2.073 
del inventario de propios, ha sido declarado en quiebra 
y señalado nuevo remate para la misma el día 29 de 
Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodia y Escribano D. Rafael Casas 
bajo la responsabilidad del expresado D. José María Fer
nandez, al pago de la diferencia que resulte entre esta y 
la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Majadahonda.

M ENOR CUANTÍA.

Número 2.073 5.* del inventario.— Una suerte de 
huerta, sita en los huertos del tejar, término de dicho 
pueblo, procedente de sus propios, la cual es de regadío 
y secano, y de segunda clase; su cabida una fanega 5 
celemines, equivalentes á 48 áreas, 51 centiáreas. Linda 
N. tierras de Celestino Rozas, M. huerta de Pedro La- 
brandero, L. tierra de Antonio Millan, P. huerta de Ma
ría Calvo: ha sido tasada en 420 rs., y capitalizada por 
la renta de 6 rs. que le han graduado los peritos, en 
135 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Damian Bayon.
No habiendo satisfecho D. Damian Bayon el importe 

del primer plazo de 5.000 rs., en que remató en 31 de 
Enero del presente año, y le fué adjudicada por la Junta 
superior en 29 de Febrero siguiente, de la finca número 
2.131 del inventario de propios, ha sido declarado en 
quiebra y señalado nuevo remate para la misma el dia 29 
Je Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael Casas, 
bajo la responsabilidad del expresado D. Damian Bayon 
ú  pago de la diferencia que resulte entre esta y la an
terior subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Propios.—Rústicas.
Yillamanla.

M ENOR CU A N TIA .

Numero 2.131 del inventario.—Una tierra denomina
da pradera del Arroyo, término- de Villamanta, proce
dente de sus propios, que lleva en arrendamiento Don 
Remigio Rodrigo, de primera clase, de regadío y de 4 fa
negas, 4 celemines y 29 estadales, equivalentes á una 
hectárea, 49 áreas, y 96 centiáreas. Linda'N. arroyo gran
de, M. barrera del Chaparral, L. D. Leandro Maganto, y 
P. tierra de Ventura Cuadrado: tasada en 910 rs., y ca
pitalizada por la renta de 55 rs. que la han graduado los 
peritos, en 4.237 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.

No habiendo satisfecho D. Francisco Montoya el im
porte del primer plazo de 8.100 rs. en que remató en 2 
de Setiembre de 1859, y le fué adjudicada en 10 de No
viembre del mismo año, ha sido declarado en quiebra y 
señalado nuevo remate para la misma, el dia 29 de Agos
to próximo, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia y Escribano D. Rafael Casas, 
bajo la responsabilidad del expresado D. Francisco Mon
toya, al pago de la diferencia que resulte entre esta y la 
anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Talamanca.

M ENOR CUANTIA.

Núm. 2.679 del inventario.—Una tierra sita en el pun
to nombrado Solana, término de ^Talamanca, procedente 
Je propios, arrendada á Sandalio Alonso; de caber 11 fa
negas, equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas, 61 centi- 
Ireas y 9.870 centímetros de segunda, clase y de secano. 
Linda N. Telesforo de Morena, M. tierra de dicha Solana, 
L. id. que labra Agapito García , y P. Faustino García: 
tasada en 6.600 r s . , y capitalizada, por la renta de 300 
reales que le han graduado los peritos, en 6.750 rs., tipo 
para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Manuel Nieto.

No habiendo satisfecho D, Manuel Nieto el importe 
del primer plazo de 2.810 rs. en que remató en 2 de Se
tiembre de 1859, y le fue adjudicada por Ja Junta supe
rior en 10 de Noviembre del mismo año, de la finca nú
mero 2.929 del inventario de propios, ha sido declarado

en quiebra y señalado nuevo remate parala^misma el dh 
29 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafae 
Casas, bajo la responsabilidad del expresado D. Manue 
Nieto al pago de la diferencia que resulte entre esta 1 
la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.'—Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Talamanca.

M ENO R CUANTIA.

Núm. 2.929 2.° del inventario.—Una tierra sita en é 
punto nombrado Majadillas, en término de Talamanca 
procedente de sus propios, arrendada á Pedro Mar tin 
de caber 5 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 11 hec: 
tareas, 88 áreas, 30 centiáreas y 9.935 centímetros dr 
segunda clase y de secano. Linda N. camino de la Gran
ja , M. arroyo de los Pradillcs, L. Excmo. Sr. Marqués 
de Revilla, P. la tierra deias monjas de Torrelaguna 
tasada en 2.200 r s . , y caplalizada por la renta de 10C 
reales que le han graduada los peritos en 2.250 rs., ti
po para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan Morales.
No habiendo satisfecha D. Juan Morales el importe 

del primer plazo de 2.650 rs. en que remató en 2 de Se
tiembre de 1859, y le fui adjudicada por la Junta su
perior en 10 de Noviemb:e del mismo añ o , de la finca 
numero 2.929 del inventario de propios, ha sido decla
rado en quiebra y señalado nuevo remate para la misma 
el dia 29 de Agosto próx?mo, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael 
Casas, bajo la responsabilidad del expresado D. Juan 
Morales al pago de la diferencia que resulte entre esta y 
la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Talamanca.
MENOR CUANTIA.

Núm. 2.929 3.° del inventario.—Una tierra, sita en 
el punto nombrado de la Granja, término de Talamanca, 
procedente de propios, arrendada á José López; de ca
ber 7 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 2 hectáreas, 
56 áreas, 78 centiáreas y 6.275 centímetros cuadrados de 
tercera clase y de secano. Linda N. prado de San Benito, 
M. tierra de Basilio Martin, L. Excmo. Sr. Marqués de 
Revilla, y P. cañada: capitalizada por la renta de 84 rea
les que la han graduado los peritos, en 1.890 rs. y ta
sada en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José María Fernandez.
No habiendo satisfecho D. José Maria Fernandez el 

importe del primer plazo de 4.100 rs. en que remató en 
5 de Diciembre de 1859, y le fué adjudicada por la Jun
ta superior en 31 del mismo, de la finca núm, 3.607 del 
inventario de propios, ha sido declarado en quiebra, y 
señalado nuevo remate para la misma el dia 29 de Agos
to próximo, ante el Sr. Juez dé primera instancia del 
distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael Casas, bajo 
la responsabilidad del expresado D. José María Fernan
dez al pago de la diferencia que resulte entre esta y la 
anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Fresnedillas.

M ENOR CUANTÍA.

Núm. 3.607 del inventa rio.—Un prado titulado Valdo- 
vin, al sitio del mismo nombre , término de dicho pue
blo, procedente de sus propios, el cual es de secano y de 
segunda clase , conteniendo algunos chaparros, álamos 
de poco valor y gran número de zarzas ; su cabida 4 fa
negas, 2 celemines, 24 estadales, equivalentes á una hec
tárea, 44 áreas y 87 centiáreas. Linda N. Francisco Alva- 
rez , M. Lorenzo Plaza , L. camino de Colmenar y P. Anto
nio García: ha sido tasado en 2.120 r s . , y capitalizada 
por la renta de 106 rs. que le han graduado los peritoí 
en 2.925 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Jerónimo Heredia.
No habiendo satisfecho D. Jerónimo Heredia el impor

te del primer plazo de las fincas que á continuación se 
expresan, las cuales remató en 5 de Diciembre de 1859 y 
le fueron adjudicadas por la Junta superior en 31 del 
mismo mes y año, ha sido declarado en quielDra y seña
lado nuevo remate para las mismas el dia 29 de Agosto 
próximo , ante el Sr. Juez de primera instancia defd is
trito del Mediodía y Escribano D. Rafael Casas, bajo la 
responsabilidad del expresado D. Jerónimo Heredia al 
pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior 
subasta.

Las cantidades por que han sido adjudicadas por la 
Junta superior son las siguientes:

Núm. 3.603 en 14.000 r s .; 3.60S en 5.100.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Fresnedillas.

Propios. —Rusticas.
M ENOR CUANTÍA.

Núm. 3.603 del inventario.— Un prado titulado del 
Plantío, término de dicho pueblo, procedente de sus 
propios, el cual es de secano y de segunda clase, conte
niendo algunas matas de encina, roble, algún fresno, 
pinos, zarzas y peñas; su cabida 9 fanegas, 4 celemines 
y 27 estadales, equivalentes á 3 hectáreas, 21 áreas y 
99 centiáreas. Linda N. dehesa de Puatelámparas, M. ca
mino de Robledo, L. Los Llanos y P. la Canaliza : ha si
do tasado en 6.667 rs., y capitalizado por la renta de 400 
reales que le han graduado los peritos^en 9.000 rs,, tipo 
para la subasta.

Núm. 3.608 del inventario. — Un prado titulado del 
Canalizo, al sitio del mismo nombre, término y proce
dencia del anterior, el cual es de secan ó y de segunda 
clase, conteniendo algunas matas de roble, zarzas y pe
ñas; su cabida 2 fanegas, 9 celemines, 27 estadales, 
equivalentes á 96 áreas, 58 centiáreas. Linda N. tierras 
de propios, M. y L. camino de Zarzalejo y P. tierras de 
propios: ha sido tasado en 1.520 rs., y capitalizado por la 
renta de 76 rs. que le han graduado los peritos en 1.710 
reales, tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Jerónimo Heredia.
No habiendo satisfecho D. Jerónimo Heredia el im

porte del primer plazo de 5.100 rs. en que remató en 9 
de Setiembre de 1859, y le fué adjudicada por la Junta 
superior en 10 de Noviembre del mismo año, de la finca 
núm. 2.705 del inventario de propios, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate para la misma el 
dia 24) de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael 
Casas, bajo la responsabilidad del expresado D. Jeróni
mo Heredia al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR.

Talamanca.
Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 2 705 del inventario. —Una tierra sita en el 
punto nombrado Soto Bajo, en término de dicho pueblo 
y procedente de propios, arrendada á José López; de ca
ber 5 fanegas, 9 celemines, equivalentes á una hectárea, 
96 áreas, 86 centiáreas y 9.477 centímetros, de segunda 
clase y de secano. Linda N. y L. con tierras de Trifon 
Alonso, M. id. que labra Vicente García y P. camino de 
Madrid , capitalizada por la renta de 110 rs. que le han 
graduado los peritos en 2.475 r s . , y tasada en 2.500 rs., 
tipo para la subasta.

Madrid 29 de Julio de 1 8 6 0  ==E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE ZAMORA.
S e g u n d a s  s u b a s ta s .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el día y hora 
que se dirá, lasfincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Agosto de 1860 ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de Palacio y 
Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

Remates en Madrid y Zamora.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 53 del inventario.—Primer quiñón de los do 
en que se dividió para la venta la heredad de tierras e 
término deRoales, procedente délos bienes de Benefi 
cencía como del hospital de los hombres de Zamora. Fu 
rematado en esta capital el 26 de Julio de 1859 , en 1 
cantidad de 34.100 rs. á favor de D. Saturnino Padieriu 
vecino de la misma.

La Junta superior de ventas, en 30 de Setiembre si 
guíente, adjudicó el referido quiñón al citado rematant 
y no habiendo este realizado el pago correspondiente, é 
Sr. Gobernador de esta provincia, en 2 de Enero de 186' 
dispuso se procediese á costa y responsabilidad de dich 
sujeto á nueva subasta en quiebra del expresado quiñón 
en virtud de lo cual fué rematado nuevamente en Ma
drid el 18 de Febrero siguiente á favor de D. Clementi 
Caño, residente en la misma en la cantidad de 34.101 
reales, cuya aprobación recayó en 31 de Marzo del añ( 
corriente. No habiéndose tampoco realizado el pago poi 
el expresado Caño, dicho señor Gobernador en 1.° d< 
Julio actual, ha acordado se proceda á segunda subastí 
en quiebra del mencionado quiñón, compuesto de 11 
piezas, con 2 fanegas, 7 celemines y un cuartillo d< 
tierra de primera calidad: 41 fanegas, 10 celemines  ̂
2 cuartillos de segunda, y 9 fanegas, 7 celemines y ur 
cuartillo de tercera, componiendo la total superficie d( 
24 fanegas y un celemín , al respecto de 300 estadales h 
fanega, y el estadal de 4 varas por lado, igual á 8 hec
táreas, 6 áreas y 97 centiáreas. Los linderos de cada uní 
de las piezas expresadas , así como su cabida respectiva 
constan en el expediente de tasación. Ha sido tasado poi 
los peritos en 20.980 r s . ; pero capitalizado por la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de 1í 
provincia , el importe de 958 rs. 50 cénts. de las 35 fane
gas 6 celemines de trigo que corresponden de renta á es
te quiñón, al respecto de 27 rs. cada una, precio medie 
del último decenio, da el resultado de 21.566 rs. y 2c 
céntimos, cuya cantidad sirve de tipo para la nueva su
basta en quiebra.

Segundo quiñón de la misma heredad.—Fué remata
do en Madrid el 26 de Julio de 1859 en la cantidad de 
40.050 rs. á favor de D. José Laguna, de aquella vecin
dad, quien lo cedió á su convecino D. Rafaél Sanche2 
Tirado. La Junta superior de Ventas en 30 de Setiembre 
siguiente adjudicó el referido quiñón al citado rematante 
y no habiendo el cesionario realizado el pago correspon
diente, el Sr. Gobernador de esta provincia, en 2 de Ene
ro de 1860, dispuso se procediese á costa y responsabi
lidad de dichos sujetos á nueva subasta en quiebra de 
expresádo quiñón, en virtud de lo cual fué rematado nue 
vamenle en Madrid el 48 de Febrero siguiente á favor di 
D. Clemente Caño, residente en la misma, en la canti
dad de¡37.100 rs., cuya aprobación recayó en 3Lde Mar 
zo del año corriente.

No habiéndose tampoco realizado el pago por el, ex
presado Caño, dicho Sr. Gobernador, en 1.° de Julio ac
tual, ha acordado se proceda á segunda subasta en quie
bra del mencionado quiñón, compuesto de 13 piezas cor 
2 fanegas y 9 celemines de tierra de primera calidad 
17 fanegas y 2 cuartillos de segunda y 9 fanegas un ce
lemín y 2 cuartillos de tercera, componiendo la total su
perficie de 28 fanegas y 14 celemines, siendo la fanegí 
de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual í 
9 hectáreas, 70 áreas y 78 centiáreas. Los linderos d< 
cada una de las piezas expresadas , asi como su cabidí 
respectiva, constan en el expediente de tasación. Ha sid< 
tasado por los peritos en 20.480 rs., pero capitalizado poi 
la Administración de Propiedades y Derechos del Esta 
do de la provincia, el importe de 1.242 rs. de las 46 fa 
negas de trigo que corresponden de renta á este quiñón 
al respecto de 27 rs. cada una, precio medio del últim< 
decenio, dá el resultado de 27.945 rs. cuya cantidad sir
ve de tipo para la nueva subasta en quiebra.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo d 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hor; 
que se dirá, las fincas siguientes :
^"Rem ate para el dia 29 de Agosto de 1860, desde la 
doce en adelante, en las Casas consistoriales de esta ciu 
dad, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito d 
Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

Remates en Madrid, Zamora y Alcañices.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 912 del inventario.—Monte en término y de lo: 
propios de San Vicente del Barco, clasificado enajenabh 
por el cuerpo de Ingenieros, con la denominación d< 
Encinar. Está situado sobre las fuertes vertientes qui 
desembocan en el rio Esla, por cuya situación y falte 
de los instrumentos angulares indispensables no se hí 
medido con exactitud matemática , dando por resultado 
las operaciones practicadas con el auxilio de la cadenia 
que su cabida aproximada es de 97 fanegas y 6 celem - 
n e s , siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 
varas por lado, igual á 32 hectáreas, 70 áreas y 7 centi
áreas, de cuya cabida, excepto 22 fanegas que son do 
ínfima calidad, el terreno es de tercera. Está revestido 
de jara y ramaje corto algún tanto espeso, conteniendo 
próximamente 2.300 encinas y 10 chopos, cuyas magni
tudes son como siguen: 4.000 encinas de 8 á 10 centíme
tros de diámetro por término medio; 500 de 5 á 6 centí
metros , y las 800 restantes de 30 á 35 centímetros. Se 
nota en las primeras y segundas poca robustez por efec
to de la carcoma y otras enfermedades naturales en las 
maderas, y en las otras más vida por la posición topo
gráfica que ocupan. Los 10 chopos por término medio 
tienen 15 centímetros de diámetro y 7 á 8 de altura. 
Linda este monte al L. con el rio Esla y huertos de 
particulares: M. con el monte de los pueblos de San Vi
cente del Barco, Losilla, Santa Eufemia y San Pedro de 
las Cuevas, P. con camino del Paramillo" y 3 tierras de 
particulares que se hallan enclavadas en el monte, las 
cuales no están comprendidas en él, y al N. con cerca
dos de San Vicente y terrenos comunes. Capitalizados 
por la Administración de Propiedades los 2.000 rs. que 
los tasadores le han calculado de renta, dan el resulta
do de 45.000: pe^o habiendo sido tasado el arbolado en 
7.650 y el terreno en 37.850, á una suma 45.500, esla 
cantidad sirve de tipo para la subasta.

Núm. 913 del inventario.—Monte en término de San 
Vicente del Barco, de los propios de dicho pueblo y de 
los de Losilla, Santa Eufemia y San Pedro de las Cue
vas, clasificado enajenable por el cuerpo de Ingenieros, 
con la denominación de Laderas. Está situado en la pro
longación de las mismas vertientes que desembocan en 
el rio Esla del Monte, en término y de los propios de 
San Vicente del Barco, de cabida aproximadamente de 
69 fanegas y 11 celemines, igual á 23 hectáreas, 44áreas 
y 96 centiáreas, siendo el terreno de ínfima calidad, á 
excepción de 12 fanegas en las márgenes del Esla, que 
son de segunda. Contiene este monte 320 encinas próxi
mamente, cuya magnitud por término medio es de 10 á 
14 centímetros de diámetro por dos metros de altura. 
Linda al L. con el rio Esla. M. y P. con dehesa de la 
Pramillo y N. con cañada común á los cuatro pue
blos referidos y encinar de San Vicente. Fia sido ta
sado para la venta el arbolado en 1.280 y el terre
no en 34.220. á una suma 35.500 rs .: pero capitalizados 
por la Administración de propiedades ios 1.750 que los 
tasadores le han calculado de renta, dan el resultado de 
39.375 rs., cantidad que sirve de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, pro

cedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de 
á 10 por 100 cada uno. El primero á los 4 5 dias siguien
tes al de notificarse^ la adjudicación , y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que aníicipen uno ó más plazos ; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mneiona ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
Jurante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
á más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 3! 
Je Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
Oerechosdel Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con otra carga que la expresada; 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente yjasacion serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en los puntos que que
dan designados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos no 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos.

Zamora 18 de Junio de 1860.=*E1 Comisionado prin
cipal , José G. Pimentel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE AGOSTO 

DE 1860.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m. . 

12 m. . 
3 t . . .
6 t. .. 
9 n. ..

708,32 
708,57 
707,76 
706,67 
706,31 
706,91'

16\7 
19°, 8 
25°,9 
27°,5 
26°,2 
22°,8

20°,9 
2 4°,8 
32°,4 
34°,4 
32°, 8 
28°,5

E. N. E. 
E. S. E.
S...........
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .  
O ... ,

Despejado.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del dia___

Temperatura má
xima ai sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

29*,5 

36°,6 

15°,1

3 6°,9 

45°,7 

18°,9

Evaporación en las 24 hs. M 
Lluvia en las 24 horas.. .

9,0 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia%í de Agosto de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m ... 762,0 25,3 E............ Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 20 de Agosto de 1860 a las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad os 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO. 

DEL CIELO.

Dunquerque.. . . . 759,0. 15°,1. O.S. 0. Nubes.
París...................... 762,7. 15°,0. S ........ Cubierto.
Bayona.................. 766,8. 17°,0. S. E . . . Despejado.
Lyon. ................... 766,9. 16°,7. N........ Idem.
Madrid................... 762,9. 17°,7. N T Alguna nube.
San Fernando___ 762,7. 24°.1. E. . . . Idem.
Bruselas................ 760,1. 16°,8. S. S. O. Cubierto.
Viena........ .. 763,6. 17°,7. Calma. Nubes.
Turín______ ____ 766,7. 16°,5. E........ Sereno, nubes.
Lisboa................... 765,0. 23°,1. N. E .. Vapores.
Roma..................... 766,6. 20°, 1. N.E. . Idem.
Florencia.............. 765,1. 18°,5. O. s . o . Sereno.
San Petersburgo. 
Constantinopla.. .

759,9 . .15o,3. s .......... Nubes.

Stocolmo.............. 756,0. 15° ,6. E.S.E. Casi cubierto.
Copenhague.......... 754,9 . 14°,0. S. 0 . .. Cubierto.

A lc a ld ía -C o r re g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precioá de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.071 fanegas de trigo.
1.791 arrobas de harina de id.
3.600 libras de pan cocido.
7.647 arrobas de carbón.

94 * vacas, que componen 35.565 libras de peso. 
658 carneros, que hacen 46.968 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY. .

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 76 rs. arroba,' y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 400 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de S*/t á 6 */2 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebadá nueva , de 22 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, á 25 rs. id.
Algarroba, á 27 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á.. 47 rs. 30 fanegas á . . 49 rs.
28...................   46 60.....................  47 %
60........................  47 30.....................  48
60........................ 48 Yt 20.................  49
78........................ 49 30.....................  45
64........................ 46 *A 8 0 . . . - ....  47
17.......................  43............24..................... 47
34.......................  49........... 36..................... 46
5 2 . . . . , .............. 50 38.....................  46 */2
20........................ 46 % 38.................  45
66........................ 49..........100..................... 44
34........................ 45...........58..................... 47

150  48 50..................... 48 %
30.......................  43------ ---------

Trigo vendido............  1.327 fanegas.
Quedan por vender.. 615.

Precio máximo  50.
Idem mínimo............... 43.

- Idem medio................  46,88.
Nota, trigo  trechel, 50 fanegas á 54 K rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Agosto de 1860. =  El Alcajde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48- 
80 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41 y 40-90; 
á plazo,, 41 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 19. 
Idem del personal, no publicado, 13-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.°de Abril do 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 96.
Idem de 1.° de Junio de 1851, d e .á  2.000 rs., idem, 

96-50 p.



Idem d© 31 de Agosto de 1853, de á 3.000 r s ., ídem  
09-75 d.

Idem de 4 * de Julio de 1856, de á 3.000 r s , , id., 94- 
50 p.
, Acciones de obras públicas de 1/  de Julio de 1858 
idem, 94-25 d.

Idem del Canal de Isabel II, de a 1.000 r s . , 8 por 40C 
anual, id. , 108 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 93 p.

Acciones del Banco de España, id . , 2 0 3 -p.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id. r 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.T0O.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro  del Norte de España, id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem , 2 .000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

. blanch á R eus, id ,, 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p.
París á 8 dias v ista , 5 -24  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Agosto de 1860.

Fondos franceses..\¡,A j £ rp ^ ; ; ; ; ; ; ; ;

l 3 por 100 in terior .. . .  47 3/8.
Españoles. . . . . . . .  1 Idem diferido................ 39 5/8.

(Am ortizable................... 211 /4 .

Consolidados  ......................................................  92 3/4 á 7 /8 .

Amberes 21 de Agosto. — Interior, 47 3/4.— Diferi
da, 3 9 3 /8 .

Anisterdam  20 de Agoslo. — Interior, 47 1 /4 .— 'Diferi
da, 39 1/2.

Francfort 20 de Agosto. — In terior, 47 1/4*— Diferi
da, 39 3/8.

Londres 20 de Agosto. —  In terior, 47 13/16. — Diferi
da ,4 0  1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
dictada en autos que tuvieron principio á virtud de denuncia, y 
se siguen por demanda del Promotor fiscal sobre que se declaren 
pertenecer á mostrencos dos casas sitas en esta capital , una en 
la calle de la Concepción Jerónima, núm. 15, y  otra en la trave
sía de Belén/ núm. 4, se cita y llama á D. Tiburcio Pradillo y 
Doña Juana Nandartes para que en el término de 10 dias, á 
contar desde ¡a publicación de este anuncio, otorguen poder bas
tante á Procuradores que les representen en el citado asunto; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Juan F io l, Caballero Comendador de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, Auditor de Guerra de este dis
trito y en tal concepto Magistrado de la Audiencia del territorio.

Hago saber que á consecuencia de escrito presentado por el 
Sr. D. Antonio María de Campos, de esta vecindad, solicitando 
quita y espera, he acordado en auto de 2! del actual convocar á 
junta general de acreedores , citándoles en persona y por medio 
de los periódicos oficialesspara que se presenten el dia 3 de Oc
tubre próximo, á las doce horas de su mañana, en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de Santo To
más al fin indicado, exigiéndoles lo verifiquen con sus títulos de 
crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos en la expresada 
junta.

Madrid 23 dé Agosto de 4860.=Juan Fiol.—Por mandado de
S. S., Vicente Castañeda. 4 2 "

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello, Juez de
paz, y encargado del despacho del de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma D. Manuel Galdeiro, se cila y llama por 
primera vez y  término de tres meses á los que se crean con de
recho á los bienes relictos por muerte abintestato de Doña María 
Bárbara del Castillo, natural de la ciudad de Santiago de Cuba, 
que ocurrió en esta corte el dia 15 de Mayo último, á fin de que 
dentro de dicho terminó se presenten en este Juzgado y citada 
Escribanía por sí ó por medio de persona competentemente au
torizada á hacer uso del que se crean asistidos; advirtiéndose 
que se han presentado va en los autos sus nietos D. Joaquín y  
D. Eduardo Reijas. 1300

/
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello, Juez de 

paz, y encargado del despacho del de primera instancia del dis
trito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma, D. Manuel Caldeiro, se cita y llama por segun
da y ultima vez y  término de 20 dias á los que se crean con de
recho á los bienes relictos por muerte abintestato de Doña Catali
na M oreno, natural de la ciudad de Andújar, que ocurrió en 
París el dia 29 de\ Marzo último, á fin de que dentro del mismo 
se presenten en este Juzgado y citada Escribanía á hacer uso 
del que se crean asistidos, advirtiéndose que se ha presentado 
ya en los autos su hija  ̂Doña Josefina Magallon. 430-1

En virtud de providencia del Sr, D. Diego Monthaut y Du- 
triz, Juez de paz suplente primero del distrito de la Audiencia 
de esta capital dictada en expediente de juicio verbal seguido á 
instaneia de la sociedad minera Nuevo P erú , contra D. Salvador 
Lledós y  su esposa Doña Hilaria Gonzalo , sobre pago de 220 rs. 
procedentes de dividendos de las acciones números 32 y 40, por 
segunda yez se anuncia la venta en pública subasta de las refe
ridas dos acciones, la cual tendrá efecto el dia 4 de Setiembre 
próximo á las tres de la tarde en el local del Juzgado sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial. Lo que se avisa por medio 
del presente á fin de que los que quieran interesarse en la ad
quisición de las mencionadas acciones acudan en el dia y hora 
referidos, advirtiéndose servirá de tipo para la subasta el precio 
á que Ultimamente se hubiese cotizado en plaza las acciones de 
dicha sociedad.. 4302

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés y  por la Es
cribanía del Licenciado D. Manuel García Rodrigo, se saca á se
gunda subasta una casa-parador sita en Buenache de Alarcon, 
calle del Cura, linda Saliente, Mediodía y Poniente, calles pú
blicas, y  Norte Juan José Cañaveras y José Molina ; la cual se 
halla libre de toda carga, censo y gravámen, retasada en 89.746 
reales vellón, y  para su remate se ha señalado el dia 22 de Se
tiembre próximo á las doce de su mañana en los estrados de di
cho Juzgado y  en el de la villa de la Motilla, provincia de 
Cuenca.

Madrid 24 de Agosto de 1880. =  Por mi compañero Rodrigo, 
García Lastra. L4303

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de Aliaga 
y su par tido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Angel y Domingo Escobedo, naturales y vecinos de 
Cirujeda, y  Tomás Escobedo do'Utrilles, contra quienes en di
cho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por robo de 20 
panes á Hermenegildo Iranzo, vecino de Jarque, para que en 
el término de nueve dias se presenten en estas cárceles y  Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en dicha causa; que 
si así lo hicieren se Ies oirá y hará justicia, y no presentándose 
se seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y  diligencias se 
notificarán en los estrados, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 24 de Agosto de 4860.=Sabino 
Ruiz de Lope.=Por mandado de S. S ., Manuel López. . 4296

D. Estéban Gabarda, Juez de paz de esta ciudad de Teruel, 
y como tal ejerciente el Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Pascual Martin, alias el Estudiante, vecino y 
del comercio de esta ciudad, para qué comparezca en este Juz
gado ó en las cárceles del mismo á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre herida grave y pe
ligrosa á su convecino Pedro Mateo; apercibido que de no veri
ficarlo se sustanciará en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Dado en Teruel á 21 de Agosto de ISGO.^Estéban Gabarda.
4297

D. Pedro Pilen y Tovalina, caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier déla armada, Comandante militar de marina de esta 
provincia y tercio naval, Juez de arribadas de Indias en este 
puerto &c. &c.

Por el presente, segundo edicto cito y emplazo á D. José Ta
pias, Capitán que fué del vapor Barcelona, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación que debe hacérsele en causa instruida con mo
tivo de la caida al mar é inmediata desaparición del segundo co
cinero de dicho buque Luis Gebalaut, mediante haberlo así 
dispuesto por auto proveído en la misma causa ante el infrascri
to Escribano mayor.

Cádiz 4 4 de Agosto de 1S6O.^-Pedro Pilón.—Licenciado RaJ 
mon Mc*\a Pardillo. , 4294

D. Pascual Palomar, Abogado de los Tribunales del reino, 
Juez de paz de esta villa ele Yalderrobres y ejerciente las fun
ciones del de primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y  
edicto á Juan Manuel Plou y  Arnal, natural de Blesa, sin resi
dencia fija, para que dentro del término de nueve dias se pre
senté en estas cárceles nacionales á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que estoy instruyendo contra el 
mismo sobre estafa de una muía a Manuel Navarro, vecino de  
Belmonte, pues si lo hiciere se le oirá y administrará justicia 
en lo que la tuviere, y pasado dicho término sin verificarlo, se 
continuará y  sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía con 
los estrados del Juzgado, en donde se harán las notificaciones, 
citaciones y  demás diligencias que tengan que practicarse con el 
mismo, parándole igual perjuicio como si se hiciesen en su per
sona.

Dado en Yalderrobres á 22 de Agosto de 4 860,=Pascual Pa- 
lomar.—Por su mandado, Justo López Girón. 4295

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafael Ser
rano, Juez de paz, primer suplente del distrito de las Vistillas de 
esta capital, é interino de primera instancia del mismo distrito, 
por ante el Escribano de los del número el Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres, en expediente promovido por D. Eduardo 
de la Loma, dueño de una casa sita en esta corte calle de las 
Huertas, núm. 34 moderno, 16 antiguo de la manzana 230, se 
cita, llama y emplaza á la,persona ó personas que se crean con 
derecho á un capital de 93.750 mrs. que j:on rédito de 6.696 en 
cada un año se impuso *á censo redimible sobre la expresada 
finca por D. Gabriel Sandoval y Doña María Franco, su mujer, 
en favor del Licenciado D. Francisco Ramírez, en 15 de Febrero 
de 4 592 ante el Escribano numerario de esta propia corte Don 
Gabriel Testa, á fin de que parezcan á deducirlo en debida for
ma en dicho Juzgado y Escribanía dentro de 20 dias, segundo 
término que se señala y  empezará á correr desde el siguiente al 
en que aparezca este llamamiento en la Gaceta; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha va 
lugar. 43 ó 4

D. Pedro Pilón y Tobalina, caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Armada, Comandante militar de Marina de la 
provincia y tercio naval de esta plaza, Juez de arribadas de in
dias en este puerto 6¿c, &c.

Por el presente mi segundo edicto, cito y emplazo á Juan 
Cortés y María Antonia Jiménez, consortes, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el de la Inserción en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado por sí, ó repre
sentados legalmente, á usar de su derecho ó renunciarlo en for
ma en la causa instruida para depurar las ele la muerte de Ma
nuel Cortés, hijo de los antedichos, cuyo cadáver apareció en el 
puente de Zuazo, mediante á haberlo asi dispuesto por provi
dencia dictada en dicha causa ante el infrascrito Escribano 
mayor.

Cádiz y Agosto 14 de 4S60.=Pedro Pilon.^Ucenciado, Ra
món María Pardillo. - 4993

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

El E m perador y la E m pera triz  de los franceses 
deb ieron  llegar el 24 á Lyon, en cuyo p u n to  se de
tendrían  los dips 25 y 26. El 27 e s ta rán  en C ham - 
b e ry , y  no sa ld rán  del te rrito rio  de Saboya hasta  el 
4 ó 5 de Setiem bre.

Ha llegado a Paris con licencia el P ríncipe de La 
T our d ’A uvergne, E m bajador de F rancia  en Berlín. 
T am bién  se espera en Francia  al Marqués de M ous- 
tie r , q u e ,p res id irá  el Consejo general del Doubs, de 
que  forma p a rte .

M. Ganofari llegará  p ron to  á P arís.
De u n a  correspondencia de Trieste, lecha 16, di

rigida al O st-D eut$che-Post, lom am os las siguientes 
lín e a s :

«El domingo se recibió la prim era noticia te legrá
fica 'del a ten tado  com etido con el P ríncipe  D aniel, y 
desde la m añana del lunes varios refugiados m o n te - 
negrinos em pezaron á em barcarse  p a ra  C attaro , con 
el objeto de hallarse en aquel te rrito rio  á fin de 
ejercer influencia en el casp de un cambio de So
berano .

»L legaron ta rd e , puesto que, según noticias reci
b idas hoy, la Princesa D arinka ha desbara tado  los 
complots que se fraguaban /co locando  en la cabeza de 
su  sobrino Nikizza el gorro de Daniel, y  p re se n 
tando á cuantos la rodeaban  á dicho Nikizza como 
el sucesor designado por el difunto P ríncipe. La in 
fluencia de aquella señora en el país es tan  g rande, 
que el Senado y la población de Celtinga han  reco
nocido inm ediatam ente al nuevo Príncipe.

»En esté asunto se ha procedido con e x tra o rd i
naria  ac tiv idad : el dia 12 recibió Daniel el golpe 
m orta l; m urió el 13; el 14 fué conducido de C attaro 
á  C ettinga, á cuyo pun to  se dirigió M. I le c q u a rd , y  
todo estaba ya p rep a rad o .

»Tan pronto como llegó el cadáver de D aniel, se 
aproxim ó D arinka al féretro de su m arido, y tom an
do de la cabeza de éste el gorro, lo colocó, como h e 
mos dicho, en  la del joven Príncipe Nikizza, á quien  
el Senado y cuantos se hallaban p resen tes proclam a
ron P ríncipe de Montenegro con el nom bre de Ni
colás I.

»E1 jóveri Príncipe ha sido educado en los ú lti
mos cua tro  años en Paris; su instrucción es francesa, 
V «osee la confianza del E m perador Nanoleon.»

El E m perador de A ustria pasó en Poscnhoífen la 
festividad de su cum pleaños. E 11 la misma residencia 
se hallaban los A rchiduques, el Duque de Módena, 
el G ran Duque de Toscana y el Príncipe .Leopoldo de 
Baviera. El 18 se«esperaba al Rey y á Ja R eina de 
Ba viera.

Desde Possenhoffen, el E m perador y la E m p era 
triz con la Princesa Gisela volverán á Salzburgo y á 
Isehl, desde cuyo p u n to , después de una corta p e r
m anencia, ss d irig irán  á Laxem burgo.

Refiriéndose la Gaceta ae B reslau  á noticias de 
Yiena fecha 17, asegura que  en Munich el Conde 
Rechberg y el Barón de Sclxrenk han acordado las 
bases de un  convenio general en tre  los Estados ale
m anes, en el cual se especifican casos de te rm ina
dos en que se podrá contar con apoyo enérgico por 
parte  de A ustria. Parece que dichas bases, conformes 
de todo punto con los arreglos de Toeplitz, serán  so
m etidas á la aprobación del Gobierno prusiano.

Se ha publicado en Francfort, según el Diario  
alem an j u n  folleto del Príncipe Federico Cárlos de  
Prnsia, Jefe del te rcer cuerpo de ejército. Es una 
mem oria m ili ta r , q ue  no solo contiene un  frag 
m ento ya conocido acerca de la m anera de com 

ba tir de ios franceses, sino una segunda mem oria, en 
la cual se tra ta  de los medios de proporcionar al 
soldado alem an instrucción que lo haga superio r al 
soldado francés.

El Príncipe quiere que se desarrolle el valor in
d iv idual del soldado; que se le acostum bre al a taque 
impetuoso de los franceses; que en tre  el Oficial y el 
soldado haya más frecuente tra to , haciendo desapare
cer la d istancia que  los separa. La m em oria conclu
ye con estas p a la b ra s : «O conducís hom bres libres 
ó lo v ictoria , ó no la  obtendréis.))

Leemos en la Gaceta dé E lberfeld:— «Los Anales 
prusianos  contienen un artículo in te resan te  del Co
ronel S chaum burg  acerca de la reorganización del 
ejército, en la cual se manifiesta que  con el tiem po 
se ha lla rá  Prusia en situaéon  de ten e r en cam paña 
u n  ejército  de 339.000 hombres, conservando 241.000 
de tropas perfectam ente instruidas. A gregando eil 
circunstancias críticas los sie.e años del segundo lla
m am iento de la Landioehr, se contará  co n 'm ás de 
200.000 hom bres de 32 á 39 ¿ños de edad , con cuyo 
refuerzo se ten d rá  un  conjunto de fuerzas disponibles 
de 780.000 hom bres.»

Las noticias políticas de S e rv a  adqu ieren , según El 
M prning-P ost, nuevo in te rés . Sabemos, añade, que la 
P u e rta  h a  contestado á la D iputación se rv ia  que ha 
ido á C onstantinopla cou objeto de hacer tre s  p e ti
ciones p a ra  el Principado. Nuestros lectores reco r
d a rán  que la p rim era  de d ichas peticiones se re d u 
cía al reconocim iento de la sucedon en la casa de 
O brenow itch , la cual, representada po r el anciano 
P ríncipe Miloseh, ha gobernado hasta ahora la Servia. 
La segunda consistía en la fiel observancia del con
venio en cuya  v ir tu d  T urquía  se ha com prom eti
do á res tring ir la perm anencia  de los turcos que 
ocupan la fortaleza en Servia. Y la te rce ra , que  se 
perm ita  á los serv ios establecer independ ien tem en te 
u n a  C onstitución  propia.

La contestación de la P u e rta , am bigua respecto 
de ciertos puntos, es, sin em bargo, ju s ta  y p ruden 
te, según el periódico inglés, p rom etiendo  la ejecu
ción fiel y  sincera  del com prom iso solem nem ente 
contraido po r ella; pero 110 reconoce los derechos h e 
reditarios en la familia O brenow itch, porque equi
valdría á segregar completam ente la S erv ia  de la 
T urquía. No juzga adem ás necesaria  una Constitución 
nueva, si b ien  nom brará  una comisión con el e n 
cargo de ex am inar los defectos de que adolezca la 
ex isten te .

Si los servios, concluye el M orn ing -P osl, tra tan  
incesan tem ente de cam biar su  Constitución , nunca 
ten d rán  un  G obierno estable, y acaso una  nueva 
Asamblea correspondería  menos á los deseos del pue
blo que la existente . La E uropa occidental anhela 
ver aquellos Principados constituidos sobre bases só
lidas, con las formas de un Gobierno lib re , y de n in 
guna m anera quebran tando  su estab ilidad  si á cada
n a s o  in t e n t a n  e sd n h lo r.p r n n o v a ?  Enri^Ii(.n/-Mnnr*c

Escriben al Lloyd de Pesth  que las noticias reci
b idas de Servia , Montenegro y o tras provincias 
tu rco -s lav a s , no son satisfactorias. La creciente d e 
bilidad  del Príncipe Miloseh, el asesinato del Príncipe 
Daniel, los choques sangrientos en tre  tu rcos y servios 
en Belgrado y Schabacz, la concentración de tropas 
turcas en la fron tera  de Serv ia , la defección de la 
tr ib u  m ontenegrina de Kutchi que se ha pasado á Jos 
turcos, las d iarias colisiones en tre  turcos y montene- 
grinos, la situación, en fin, deplorable de la Bosnia, 
con tribuyen  poderosam ente á excitar inqu ie tud  en 
las Potencias europeas. Todo parece ind icar que nos 
hallamos próxim os á la realización de acontecim ien
tos im portantes.

INTERIOR. .
MADRID 26 DE AGOSTO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA CUERDA TE ÁFRICA.

Lista do lo recaudado hoy 25 de Agosto de 1860 en el Ban
co de España.

Reales vellón.

El Exorno. Sr. Marqués do Lema , Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de 
España en-Xapoles, por conducto de la Te
sorería cen tra l.............................................................  3.0OO

Importa lo recaudado anteriormente  5.0S9.739.41
r ~  "  "

Total hasta el dia rs. vn............................  5.094.739,41

Madrid 25 de Agosto do48G0.=El Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Leemos en el Dia.— vHemos tenido la satisfacción de 
examinar el nuevo lavadero que se lia establecido á ori
llas del Manzanares en la huerta titulada de Osuna, y nci 
ha podido dejar de sorprendernos la elegante construc
ción d e sú s  tinas, y la lim pieza, perfección y  esmero 
con que se hacen todas las operaciones, resultando una 
blancura en las ropas desconocida hasta ahora, con otras 
ventajas aun más atendibles.

La oposición que encuentra siempre toda clase de in
novaciones, sostenida generalmente por la ignorancia, ha 
cedido en esta parte , acudiendo á dicho establecimiento 
muchas de las principales familias de esta corte , habien
do quedado todos complacidos de los resultados , pues á 
más de la mayor lim pieza, liafi podido convencerse de 
que la duración de las ropas es mucho mayor, porque á 
los cepillos y palas y á la retorsión y el frote que em
plean generalmente las lavanderas, y que tanto destru
yen los tegidos, se emplea un procedimiento sumamente 
sencillo , que está al alcance de todo el que quiere pre
senciarlo , y  que no causa el menor detrimento, siendo 
otra de las mayores ventajas el estar reconocido este mé
todo como el más conveniente á la h ig iene, evitando to
da clase de enfermedades contagiosas.

Recomendamos, pues, á nuestros lectores, como de 
utilidad reconocida, este establecimiento, pudiendo acu
dir á verle para adquirir un cabal convencimiento de las 
ventajas que proporciona.»

  Anteanoche llamaban la atención en el cafó del
iris el médico de Muley-el-Abbas y un joven intérprete. 
El facultativo visitó el colegio de San Cárlos, recorriendo 
todas sus dependencias, examinándolas con marcado in
terés. El excelente gabinete de cera ha excitado el entu
siasmo del joven doctor.

i  En la iglesia de Escuela  Pias de San Antonio Abad
se celebrará mañana solemne fiesta á su fundador el glo
rioso San José de Calasanz,,-predicando en la misa el P. 
Fernando Lorenzo de Alba, sacerdote del mismo colegio. 
La orquesta que debe asistir por mañana y tarde estará 
bajo la dirección del acreditado maestro D. Urbano Aspa.

 Anteayer salió la solemne procesión de Nuestra Se-
ñony de Atocha, como teniamos anunciado. La Virgen 
iba materialmente cubierta de diamantes sobre una pre
ciosísima carroza, cuya descripción hicimos ayer. Un in 
menso gentío llenaba la carrera y seguía la procesión, 
que iba escoltada por un piquete de Alabarderos y  una 
compañía de infantería con sus respectivas músicas. Los 
inválidos asistieron con hachas encendidas, presididos 
por el Sr. Conde de Mirasol. La iglesia por dentro parecía 
un ascua de oro, y por fuera estaba adornada con vasos 
de colores, trofeos militares y 250 luces de gaá.

  Habiendo fallecido D. Pedro Solloso y D. Pedro Mar
tin , individuos de la'Sociedad filantrópica de Naciona
les Veteranos, sus restos mortales serán conducidos á la 
mansión de los muertos hoy á las diez de la mañana.

La comitiva” se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta fle Atocha.

GERONA 18 de Agosto.— A las siete y media de la 
tarde del 16 del actual llegó á esta población el Teniente 
General 1). Martin José L iarte, que tan gloriosos recuer
dos y simpatías tiene en el Principado, acompañado del

Brigadier Correa y  otros Jefes y Oficiales que ie siguen  
en la revista de inspección que viene pasando á las fuer
zas del cuerpo de carabineros que está á su cargo. Se 
apeó en la fonda de la E strella , donde ha sido visitado  
por todas las Autoridades c iv iles , m ilitares y locales, 
complaciéndose este pueblo de tenerlo en su seno , si 
bien por corto tiempo , satisfecho como está de q u e  lo 
invierte en beneficio de las rentas del Estado y de la mo
ralidad é instrucción de sus subordinados.

Esta noche se ha dado á S. E. una serenata por los 
regimientos de Isabel II y  Sevilla, que están aquí de 
guarnición  ; y según se nos ha dicho, partirá pasado 
mañana para Figueras. ( Diario de Barcelona.)

VARIEDADES.
VIAJE  DEL  CAPITAN M. CLINTOCK.

AL MAR DEL N O R T E , EN BUSCA DE LOS RESTOS DE LA 

EXPEDICION DE F r .VNKLIN ( I ) .

(Conclusión.]

16 de Julio.
Estamos dispuestos á hacernos á la mar. El hielo se 

liquida rápidamente: ya una parte del estrecho Bellot ha 
pasado á este estado/observándose además anchas cor
laduras en la entrada del Príncipe Regente.

Christian es un pescador infatigable: no abandona su 
kayak más que para perseguir las desdichadas focas que  
vienen á calentarse al sol sobre el hielo ; á fin de cazar
las ha hecho una pantalla de tela blanca que empuja de
lante de sí en un trineo en miniatura , mientras que ar
rastrándose trata de acercarse á cierta distancia: una vez 
conseguido, tira por lo regular con buen éxito, merced á 
un agujero abierto en la tela para ver á su víctima y  á 
un punto de apoyo que tiene el trineo para sostener el 
extremo de la carabina. Un buey marino nos suministra 
ordinariamente 30 libras de excelente carne fresca, su 
perior á la del rengífero, enflaquecido en esta época del 
año.

lie estudiado el manejo de la máquina de vapor, y es
pero poder hacer uso de ella con ayuda de dos hom bres.

23 de Julio.
El hielo está definitivamente roto en la entrada del 

Príncipe Regente, pero se halla amontonado en la costa 
en que estamos á causa de los continuos vientos del E. 
que no le dejan salida.

Solo dos focas hemos cazado1 esta semana: mató la 
una Christian, y la otra se la arrebatamos á un oso que 
la llevaba en la boca como un gato lleva un ratón: el 
cuadrúpedo no pudo ser habido. Uno de los últimos dias 
tuvo aplicación la fábula de Los tres ladrones, puesto que 
uno de nuestros hombres se apoderó por el mismo medio 
de una hermosa trucha que acababa de pescar en un ria
chuelo un pájaro de mar, que defendía encarnizadamente 
su presa contra un zorro.

llov han sido expuestas en el puente todas las reli
quias de los náufragos de V Erebe y la Terreur, c inven
tariadas y cuidadosamente empaquetadas en seguida. Al 
propio tiempo hice colocar en el monumento construido 
en la punta O. de la bahía del Depósito una relación su 
cinta de nuestra expedición.

!.* de Agosto.
Merced al fnagnífico tiempo que ha trascurrido, hemos 

pfdido renovar la pintura del buque, frotar el puen
te &c. &q. , de suerte que nuestro pequeño Fox  parece 
más animado y poderoso que nunca: esto aumenta nues
tra im paciencia, pues deseamos presentarnos en Ingla
terra á la mayor brevedad.

El jueves último comenzaron á derivar los hielos del 
puerto Kennedy, arrastrándonos sin poder evitarlo. Gran 
trabajo nos ha costado conseguir que nuestro buque 110 
se estrellase contra los escollos de la mar ó contra las ro
cas de la costa. Felizm ente hubo de soplar una brisa del
E. que nos permitió volver á echar el ancla en el puer
to. El lóelo no ha disminuido todavía lo suficiente para 
que podamos calcular el dia de nuestra libertad: sería 
preciso que un fuerte viento nos ayudase á romper los 
más gruesos témpanos.

He conseguido hacer funcionar con buen éxito la má
quina de vapor ; es una probabilidad más en favor nues
tro. Un tercer invierno en estos lugares nos obligaría á 
acortar nuestra ración de carne y jugo de limón. ¡ Plegue 
á Dios preservarnos de semejante desgracia!

Pue/rto Kennedy 8 de Agosto.
Nuestra impaciencia crece de dia en dia: por momen

tos podemos recobrar nuestra libertad , pues la mar está 
casi desembarazada : no obstante, la vuelta del frío nos 
encerraría de nuevo en el hielo. ¡ Dios nos socorra!

Bahía de Creswdl 4 0 de Agosto.
Ayer á las once de la mañana aproveché una brisa 

del S. O. que hubo de dispersar los hielos, para esca
parme con la ayuda del vapor y para hacer ruta al N. en 
un canal de dos á tres millas de anchura entre la tierra 
y el pack: empero, llegado á la vista de la punta Fury y 
Ñaufrage, encontré el hielo unido á la costa, viéndom e 
precisado á refugiarme en esta bahía detrás de un enor
me campo de hielo, al que amarré el buque. Costóme en 
un principio gran trabajo hacer funcionar regularm ente 
la máquina de Vapor, mas al fin lie llegado á conse
guirlo.

Dejamos en el puerto de Kennedy, como huellas del 
invierno pasado en é l ,  las tumbas de nuestros dos infor
tunados compañeros, cubiertas de césped y flores árticas; 
el monumento construido en la punta de la bahía del De
pósito; tres toneles de penmican en la punta del lago 
confinante con el cabo Bird, y una canoa en el de su sa
lida.

Bahía Batlhy  15 de Agosto.
Un fuerte viento del E., que ha empujado el pack  há- 

cia la costa, nos ha bloqueado durante algunos dias en 
la bahía Creswell, que muy pronto estuvo obstruida. Fe
lizmente el campo de hielo que nos protegía resistió á la 
presión, sin  lo que hubiéramos sido indefectiblemente ar
rojados á la playa. Esta mañana hemos advertido con gran 
regocijo que el viento habia cambiado de dirección soplan
do deí O .; de suerte que á las cuatro de la tarde, alejado 
de la ribera el hielo, pudimos llegar á la bahía Battv, 
primero con la vela, y  con el vapor luego que el viento 
hubo cesado. Al pasar por delante déla punta Fury pu
dimos cerciorarnos de que la casa, los barcos y los bar
riles de provisiones parecian hallarse en buen estado.

Hemos muerto á tiros una ballena blanca de trece 
pies de largo que nos proporciona carné fresca, más agra
dable en nuestro concepto que la de buey marino. Los 
tripulantes han recogido con inexplicable ardor 22 bar
riles de aceite y grasa del cetáceo, en que tienen gran 
confianza como antiescorbuto: ni un pedazo de piel han 
desperdiciado tampoco, porque ¿su virtud es la misma 
é ilimitado el espanto que lan^ terrible mal les pro
duce.

Estrecho de Barrow  17 de Agosto.
Estamos ya en el estrecho de Barrow. La niebla y los 

h ie los, muy compactos en torno de la isla Leopoldo, han 
retardado el curso de nuestra navegación.

Mar de Baffin  25 de Agosto.
Después de haber ido á visitar la bahía de P ond, sin  

encontrar en ella ningún ballenero , atravesamos sin  
obstáculos el mar de Baffin, en que aparecían de trecho 
en trecho algunos icebergs a islados: hoy nos hallamos 
cerca de la costa de Groenlandia , descubriendo en el 
horizonte , en frente de nosotros, las cimas de las mon
tañas de la isla Disco.

Esperamos encontrar cartas en G odhaven: febril, 
intolerable ha llegado á ser muestra impaciencia!

Godhaven 29 de Agosto.
Aunque reinaba completa oscuridad anteayer noche, 

conseguimos encontrad a entrada del puerto de G o ih a -
ven y  penetrar en é l  Los pacíficos habitantes fueron
violentamentejdespertados por Petersen, que pedia nues
tras cartas. Mas ! ay ¡ los balleneros que habían llegado 
en la primavera, viendo obstruida por los hielos la en
trada del puerto, continuaron su viaje hacia el N . , l le 
vándose otra vez nuestra correspondencia. Uno solo ha
bia podido comunicar con el establecimiento deN ourso- 
nak, de donde remitieron lo que habia dejado. Tenemos, 
pues, que contentarnos con un reducido número de car
tas y dos ó tres periódicos: por forluna'aquellas misivas 
contienen buenas noticias de nuestros amigos.

Ayer mañana fui á visitar al digno M. Olrik, recien 
venido otra vez de Dinamarca, adonde acompañó á su  
mujer é hijos. Animado siempre de igual benevolencia, 
me suministrará los auxilios de que he menester: entre
tanto le soy deudor de un presente inestim able, de una 
colección completa de periódicos.

Mar de Baffin 1/  de Setiembre.
Abandonamos ayer á Godhaven y  á sus afables ha

bitantes, habiendo encontrado por dos veces nuestra pa
tria ausente en esla ciudad de la región polar.

Merced á los auxilios que hubieron de dispensarme 
cu aquel lugar hospitalario, pude completar el lastre v^ha-

(1) Véanse las Gacetas de 10, 13. 14. 15, 16, 17. 48, 19, 21. 
22, 23, 24 y 23 del actual. '

)er provisión de cerveza que necesitábamos. Todas las 
mañanas subían á bordo hombres y mujeres del país á 
lomar parte en los trabajos del dia : term inados, se diri
gían nuestros marinos, cada uno con un frasco de ponche 
para la dama de sus pensam ientos, á la sala de baile, 
produciendo su presencia general alegría durante algu
nas horas, m ientras que sus Oficiales pasaban una noche 
agradable en las casas de los residentes dinamarqueses.

Nuestros dos esquim ales, Christian y Sam u el, han 
recibido su licencia; constituyendo su salario una peque
ña fortuna, podrán comprar una carabina y madera sufi
ciente para construir una casa. Se han mostrado muy 
conmovidos al separarse de nosotros, lo que no es ex
traño, puesto que , según decían, nuestros marinos los 
han tratado como á hermanos. También parecía que 
los pobres perros se habían figurada que el Fox era su 
inorada perm anente, en atención á que desde el momen
to de su desembarco, efectuado el dia de la llegada, no 
se han separado de nosotros, permaneciendo tendidos en 
las rocas que rodean el fuerte.

En la m a r  10 de Setiembre.

¡ Más tierra se presenta á la vista ! ¡ Aún aparecen 
icebergs ! Hemos doblado esta mañana el cabo Farewell, 
y  una juguetona brisa del N. O. nos empuja rápidamen
te hacia nuestra querida Inglaterra. Es m uy notable va 
el cambio de temperatura que se experimenta.

27 de Setiembre.

Habiendo desembarcado con felicidad el dia 20 en 
Portsmouth , me dirigí ¡ninediatamenjq á Londres; y de 
vuelta hoy entre mis bravos compañeros , he tenido el 
gusto de anunciarles que las reliquias conquistadas por 
nosotros obtendrán un honroso lugar en el Museo de 
Marina , y el de entregar á los que 110 la tenían por otra 
campaña la  medalla ártica , cambiando con todos ellos las 
últimas pruebas de la estimación y afecto que jamás se 
borrarán de mi corazón.

BOLETIN RELIGIOSO-

Santo del día.— San Ceferino , Papa y mártir.'
Cuarenta Horas en la iglesia de PP. Escolapios de San 

Fernando, donde sigue la novena de su Santo fundador 
San José de Calasanz, habiendo misa mayor á las diez 
con panegírico que dirá el P. Ciríaco T ornos, y por la 
tarde vísperas del Santo y reserva.

También se cantarán solem nes vísperas de San José 
de Calasanz en el otro colegio de Escuelas Pias titulado 
de San Antonio Abad.

La congregación de los Sagrados Corazones de Jesús 
y María establecida en las Trinitarias celebra fiesta so
lemne al Purísimo de María cou misa mayor á las diez 
manifiesto y panegírico que pronunciará D. Trislán Me, 
dina, y por la tarde ejercicio de la Santísima \irg en -  
que dirigirá D. Juan García Rodríguez, y solemne re
serva.

También se hace función al Corazón de María en los 
italianos, y predicará D. Miguel Martínez y Sanz.

Igualmente se le festeja y continúa su novena en San 
Cayetano, y serán oradores: á la Misa mayor el P. Sal
gado, y  en los ejercicios de la tarde D. Eusebio Nieto.

Sigue la novena de Nuestra Señora de la Consolación y 
Correa en Santo Tomás , predicando solo por la tarde Don 
Castor Compañía.

En la iglesia de Sau Francisco se celebra solemne fun
ción á María Santísima del Olvido: estará S. D. M. ex
puesto; predicará en la misa D. Francisco Berrocal, y 
por la tarde se hará solemne procesión con la efigie de 
la Señora.

En las parroquias habrá misa mayor á la hora acos
tumbrada , siendo oradores; en la de San Martin D. Ber
nardo Valdés, y  en las de San Luis, San Andrés y San 
Millan sus Párrocos respectivos.

Por la tarde se practicarán los ejercicios de instituto, 
y  serán oradores: en el Oratorio del Caballero de Gra
cia un Sr. congregante eclesiástico; en los Servitas Don 
Manuel Caballero; en las Arrepentidas, D. Luís Tornos 
y Gómez; en San Antonio del Prado I). Joaquín Miran
da; en San Millan (por la continuación de la novena de 
Naestra Señora de Guadalupe) D. José Losada, y en la 
capilla de la V. O. T. del Cánnen D. Pedro Lafuenie.

Se reza de la Dominica XIH después de Pentecostés 
con rito semidoble y color verde, haciéndose conmemo
ración de San Ceferino, Papa.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora del 
Buen-Parto en San Luis, ó la del mismo título en San 
Sebastian.

A N U N C I O S .

LA U SIO N .— COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE 
Seguros contra incendios sobre la vida y marítimos.— 
Dirección general, Madrid, 34, Carrera de San Gerónimo.

Amso á los señores suscritores que liquidan el presente año 
en la sociedad de Seguros m utuos sobre la vida, titulada 
el Porvenir de las Familias.

Aprobada por el consejo de Vigilancia de esla socie
dad la liquidación del primer quinquenio de la asocia
ción general que tuvo principio en 1855, y acordado por 
el mismo que se abra el pago e l . 4.° de Setiembre próxi
mo , la Dirección, para llevar á efecto este acuerdo con c l 
buen orden que exige el considerable número de sus - 
criciones que en dicha liquidación toman parte, ha dis
puesto que todos los días no festivos, á contar desde el 
citado 1.® de Setiembre, se reciban en 'sus oficinas esta
blecidas en la Carrera de San Gerónimo, núm. 34, des
de Jas nueve á las once de la mañana, los documentos 
que los señores suscritores lian de presentar con arre
glo ¿'estatutos para percibir la parte que á cada uno ha
ya correspondido, y que los pagos, así en papel eomo 
en metálico, se verifiquen por la Caja, desde las doce á 
las tres.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
suscritores que hayan de recibir en esta corte el resul
tado de sus liquidaciones definitivas, pues respecto á los 
que han de realizarlas en las provincias, el Zfctóhüsocial, 
núm. 43, contiene ya las indicaciones necesarias.

Madrid 24 de Agosto de 1860.—El Director general* 
Ramón López de Tejada. — 3

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
3a del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
[). Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 d ias, y cuesta 4 0 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 33.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).— A las nueve de la 
noche. — Función extraordinaria por Mr. H ernnam i, en 
la que explicará las suertes del Tiro de Guillermo Tell y 
la de la Botella inagotable, cuyo orden es el siguiente:

Primera parte.
La espada mágica. Los objetos volantes.
El arroz encantado. La doble vista.
Una desaparición.

Intermedio.
Segunda parle . .

Los dos elementos. ¿Dónde quiere Y. que se en*
El vaso de flores. euentre?
El dinero viajero.. La botella inagotable.

Intermedio.
Tercera parte.

El café del gran Mogol. El tiro de Guillermo Tell.
El pañuelo indio. El concierto.
La isla de los canarios.

N o t a .  El martes próximo se ejecutará una función 
extraordinaria á beneficio de D. Antonio Martínez por los 
alumnos del Real Conservatorio, de la clase de D. Julián 
Romea, en prueba de amistad y deferencia al benefi
ciado, ejecutándose la comedia titulada ¡Don Tomás! y 
Cero y van  dos, accediendo también Mr. llerrmann, 011 
obsequio del m ism o, á tomar parte en esta función.

Los billetes para ella se despachan en contaduría 
desde mañana.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las ocho y 
media de la noche.— Escogida función de variados ejer
cicios.

P l a z a  d e  t o r o s . —  A las cinco de la tarde. — La esca
lera aérea. — Ejercicios de fuerza por Mr. Roussell.

E l ís e o  m a d r il e ñ o . — A las seis y media de la tarde 
gran función de ba ile , fuegos artificiales y dos exposicio
nes de cuadres disolventes.


